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RESUMEN EJECUTIVO

,I. CONSIOERACIONESGENERALES

El Consejo Nacional para la lntegración de la Persona con Discapac¡dad - CONADIS, es un
organismo Público Ejecutor, adscrito al Ministerio de la Mujer y poblaciones Vulnerables - MlMp,
que cuenta con autonomía técnica, administrativa, económica y financiera. Tiene por función
establecer y coordinar las políticas multisectoriales nacionales sobre discapacidad, a fin de
contribuir con el proceso de integración social, económica y cultural de la penona con
discapacidad en nuestro país.

El Plan operativo lnstitucional (POl) 2019 Modificado, fue aprobado mediante Resolución de
Presidencia N'006-201g-coNADlsiPRE de fecha 1s.01.2019. Asimismo, para el presente
lnforme de Evaluación de lmplementación N" 003, se ha considerado los lineamientos eskatégicos
establecidos en el Plan Estratégico lnstitucional (PEl) 2018 - 2021, aprobado por Resolución de
Presidencia N' 0f 6-201 8-CONADIS/PRE de fecha 1 6.02.201 8.

siendo el POl un instrumento de gest¡ón donde se vincula el empleo de los recursos asignados y
los resultados a alcanzar durante el ejercicio anual en las materias de responsabilidad de la
institución; incorporando progresivamente para su formulación las henamientas y lineamientos
establecidos por el centro Nacional de Planeamiento Estratégico - cEpLAN, y las reformas del
sistema Nacional de Presupueslo Público que lidera el Ministerio de Economía y Finanzas - MEF.

Al respecto, en el lnforme de Evaluación de lmplementación N" 003 (lll Trimestre de 2019) del
Plan operativo lnstitucional 2019 Modificado (en adelante, pOl 2019 Modificado) del consejo
Nacional para la lntegración de la Persona con Discapacidad - coNADls, se detallan lás
actividades operativas por cada Dirección de Línea y órgano, realizadas para el cumplimiento de
Ios objetivos institucionales.

La ejecución del POl 2019 Modificado del coNADls, se realiza en función a la ejecución de las
metas físicas programadas en el lll Trimestre y la ejecución de las metas financieras al lll Trimestre
2019; del mismo modo, se puntualiza el alcance, lo evaluado y sus principales logros que incidieron
en el desanollo del Plan, determinando el nivel de grado de cumplimiento de las actividades
operativas.

En ese sentido, del lnforme de Evaluación de lmplementación N" 003 del pol 20'lg Modificado del
CONADIS, se evidencia la siguiente ejecución:

Ejecución Física
Ejecuciór Fininci€ra

(Fase de Devwado)
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1.1 MISIÓNINSTITUCIONAL

La misión del CONADIS, refleja la razón de ser de la institución, en el marco de sus competencias

y funciones establecidas en su Ley de creaciÓn:

Misión
lnstitucional

Contibuinos, de manera afticulada con los disfinfos niveles delesfado y desde un enfoque de

derechos, at empoderamiento y al bienestar de /as personas con discapacidad, sus tamilias y la

sociedad en general a fin de lograr un cambio cuftural en la sociedad, libre de estereotipos,

prejuicios y actos disciminatorios.

1.2 ANTECEDENTES

. Mediante Resolución de Presidencia N" 061-2014-CONADIS/PRE, de fecha 16.04.20'14, se

aprueba la Directiva N' 002-2014-CONADIS/PRE, que norma el seguimiento y monitoreo al

Plan Operativo lnstitucional- POI del CONADIS.

. Mediante Resolución de Presidencia N" 107-2018-C0NADIS/PRE, de fecha 20.12.2018' se

aprueba el Presupuesto lnstitucional de Apertura - PIA del C0NADIS, mnespondiente al Año

Fiscal 20'19.

. Mediante Resolución de Presidencia N" 0'16'2018-CONADIS/PRE, de fecha '16.02.2018, se

aprueba el Plan Estratégico lnstilucional (PEl) 2018 - 2021 del CONADIS.

. Mediante Resolución de Presidencia N" 006-20'19-CONADIS/PRE, de fecha 1501.2019, se

aprueba el Plan Operativo lnstitucional - POI 2019 [/odlficado del CONADIS, correspondiente

ai Año Fiscal 2019, dejando sin efecto la ResoluciÓn de Presidencia N" 047-20'18-

CONADIS/PRE, de fecha 31 .05.2018.

1.3 OBJETIVOS Y ACCIONES ESTRATÉGICAS DEL PEI

En el marco de la direccionalidad, el Plan Estratégico lnstitucional (PEll2018-2021, cuenta con

(05) Objetivos Estrategicos lnstitucionales y (16) Acciones Estratégicas Institucionales, las cuales

se detallan a continuación:

ao
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Cuadro N" 01: PEI 2018 - 2021

AEt.01.0l
MARCO NORI\,IATIVO EN MATERIA DE DISCAPACIDAO
tMpLE|4ENTADo EN LAS ENT|oAoES púBLtcAs y
PRIVAOAS,

oPD y PRE

4Er.01.02
srsrEtvA NActoNAL PARA LA TNTEGRACtóN DE LA
PERSONA CON DISCAPACIDAD IMPLEI¡ENfADO EN LOS
TRES NIVELES DE GOBIERNO,

DPD y PRE

4Et.01.03

ESPACIOS Y I\,IECANIS[.lIOS DE ARTICULACIÓN
INTERINSTIf UCIONAL, INTERSECTORIAL E
INTERGUBERNA¡¡ENTAL INSTITUCIONALIZAOOS EN EL
ESTADo PARA LA poBLActóN coN DtscApActDAD.

DPD y SG

MEcANlst\.,tos DE PARTtctpActóN, IMpLEMENTADoS EN
LOS ÍRES NIVELES DE GOBIERNO PARA LAS
ORGANIZACIONES DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD.

SG

oEt. 01

FORTATECER LA

cEslóN DE PoLlTtcAS
coN LAARTTCULACtóN

INTERSECTORIAL E
INTERGUBERNAMENTAL

DE LOS ENFOQUE DE

DERECHOS Y OE

PRoTEcctóN socrAL,
PARA LAS PERSONAS

CON DISCAPACIDAD, EN
LAS ENTIDADES

PÚELICAS

AEt.01.05
PROGRAMA DE cAPAcITAcIÓN Y ASESoRIATÉcNIcA
ESPECIALIZADA II\¡PLEMENTADO PARA LOS GOBIERNOS

SUB NACIONALES Y LA SOCIEDAD CIVIL

DFS, DPDSy SG

ESTRATEGIAS SOCIO EDUCAf IVAS INCLUSIVAS
IMPLEI'ENTADAS, A FAVOR DE LAS PERSONAS CON
OISCAPACIDAD, EN LA FAIVITIA Y LA COMUNIDAO,

DPDS

AE¡.02.02

AcuERDos coN tNsf lruc¡0NES ACADEMtcAs,
oRGAN¡zAcroNES y coopERAcróN TNTERNActoNAL
IMPLEi'ENTADOS PARA EL DESARROLLO DE LA
AUfoNoMh oE LAS pERsoNAs coN DlscApAc|DAD.

DFSoEr.02

INCREÑlENTAR LA

AUToNo[¡iA EN EL

EJERCICIO DE LOS

DERECHOS Y LA
INDEPENDENCIA DE LAS

PERSONAS CON
DISCAPACIOAD.

AEt.02.03

ESTRATEGIA COMUNICACIONAL DE PAÍRONES
CULTURALES INCLUSIVOS, IMPLEMENTADA Y
pRoMovtDA PARA LA pARIcrpActóN y LA
INDEPENDENCIA DE LAS PERSONAS CON
0rscAPActoAD.

DPDS

4Et.03.0,1

SISTEMA DE REGISTRO NACIONAL DE LA PERSONA CON
DISCAPACIDAD Y SUS ORGANIZACIONES,
IúPLEMENTADo EN LAS ENT|DADES púBLtcAs DE Los
DISTINTOS NIVELES DE GOBlERNO,

DIR

4Er.03.02
MECANrst\¡os DE FrscALlzAclóN y SANctóN
IMPTEIIENTADOS EN LAS ENTIDAOES DE LOSTRES
NIVELES DE GOBIERNO.

DFSoEr.03

I¡EJORAR LA CALIDAD

0E LOS SERVTCT0S

PUBLICOS Y PRIVADOS

PARA LAATENCIÓN Y

PROfEccIÓN DE LAs
PERSONAS CON
DISCAPACIDAD

AEr.03.03
SERVICIOS ESPECIALIZADOS IMPLEMENTAOOS POR LAS
ENTIDADES púBLtcAsy pRrvADAS, pARq LAs
PERSONAS CON DISCAPACIDAO,

oPP y DIR

4Et.04.01

PLANES DE GESTIÓN DE LoS SISÍE¡,.IAS
ADMINISTRAÍ IVOS FORTALECIOOS, PARA LA
pRoDuccróñ DE BTENES y sERvtctos A FAVoR DEL
C!UDADANO,

SG, OPP, OAJ, OAD,
ocr, DFs

4Et.04.02

PLAN DE GESTIÓN DE TALENTo HUMANo
II\¡PLEMENTADO CON MEJORA DE COMPETENCIAS EN EL
EJERCICIO DE LAS FUNCIONES DEL CONAOIS, PARA LOS
COLABORADORES,

OADoEr. 04

II\4PULSAR LA

MoDERNrzActóN DE LA

cESTIóN
INSTITUCIONAL

AEt.04.03
EspEctALrzADA I\¡PLEMENTADA pAR{ LA GEslóN oEt
CONOCI[,,lIENTO EN LAS ENTIOADES DEL SISTEI\¡A
NActoNAL PARA LA |NTEGRACtóN DE LA pERsoNA coN
DISCAPACIDAD

PLATAFORIIA DE E INVESIIGACI

DlR, SG y OAD

4Et.05.01
PREVENCIÓN Y REoUccIÓN DEL RIESGo DE DESASTRE
A LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD,

OPP

oEt.05 GESTIONAR EL RIEGO
DE DESASTRES

AEr.05.02
CAPAC¡DADES INST¡TUCIONALES FORTALECIDAS PARA
MEJORAR LA RESPUESTA FRENTE A EI\¡ERGENCIAS Y
DESASfRES.

OPP

c¡
'c
1

5

PERÚ

Minilerio
de la Mujery
Pobla€iones Vulnenbles

k!§titucionales .0bjetivos Estrat6glcos
OEI

Acc¡ones Estraiégicas lnstitucio¡aies . AEI

Código Descr¡pcién Códiqo osscípcién UO CONADIS

4Er.01.04

4Et.02.01

,,76;\



M¡n¡ster¡o

de la l\¡ujer y
Poblaciones Vulnenbles

aonre¡r lbd,l13l pri
h l¡{€t'¡dá de b
¡erqB aon I,isin{¿dk!
a{i:ADisw

lnlone de Evelueción de hnpleñenbc¡ó¡ tÍ 003

P len 0 pe|eliw lnstitucionel 201 I llodifr cedo

1,4 ORGANIGRAMAINSTITUCIONAL

En el marco de sus func¡ones establecidas en el Reglamento de Organización y Funciones - ROF

vigente del CONADIS, aprobado por Decreto Supremo N" 002-2016-MlMP, cuenta con la siguiente

estructura Orgánica:

ónomos DE ALTA DrREccróN
. Consejo Directivo.
. Presidencia.
. Secretaria General.

ónem¡o DE coNTRoL TNSTtTUctoNAL
. Órgano de Control lnstitucional.

ónomos DE ASESoRAMTENTo
. Oficina de Asesoría Juridica.
o Oficina de Planeamiento y Presupuesto

óncmos DE APoYo
o Oflcina de Adminishación.

/ Unidad de Recursos Humanos.
/ Unidad de Abastecimiento.
/ Unidad de Contabilidad y Tesoreria
/ Unidad de Tecnologia e lnformática

Ónomos OE L¡NEA
. Dirección de lnvestigación y Registro,

r' Sub Dirección de lnvestigación.
r' Sub Dirección de Registro.

o Dirección de Politicas en Discapacidad.
. Dirección de Promoción y Desarrollo Social.

o Dirección de Fiscalización y Sanciones.
/ Sub Dirección de Fiscalización.
/ Sub Dirección de lnfracción y Sanciones

ónomos DEScoNcENTRADoS
o Centros de Coordinación Regional.

o

o

a
6

PERÚ

óncmo coNSULTrvo
. Comisión Consultiva.
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1.5 CENTROS DE COSTO

Los centros de costos coresponden a bs Órganos que elaboran, eiecutan y evalúan sus Plan

Operativos, estas son:

Cuadro No 02: Centros de Costo - Aplicativo v.0'l CEPLAN

2. ANÁLISIS DE CUMPLIMIENTO DE LAS ACTIVIDADES OPERATIVAS E INVERSIONES

2,'I MODIFICACIONES

1era. MODIFICACóN (al lTrimeshe 2019)

. La modificación realizada al POl 20'19 del CONADIS, ha sido efectuada y reportada en el

lnforme de Evaluación de lmplementación N" 001 (l Trimestre del 2019), siendo aprobada
por Resolución de Presidencia N'006-2019-CONADIS/PRE de fecha 15.01.20'19, conforme

al siguiente detalle:

A continuación, se detalla la información de los niveles de cumplimiento de metas físicas y

financieras por actividad operativa, asi como las modificaciones, logros y problemáticas en la
gestión por tas Direcciones de Linea y Órganos que conforman el CONADIS.

8

PRESIDEiICIA

PRESIDENCIA01.01

01

SECREIARIA GEt{ERAL

SECRETARIA GENERAL

02

02 01

ÓRGATo DE coifiRol I'TST]TUCDNAL

ÓRGANo OE coNfROL INSTITUCIONAL

03

03 01

oFrcrr,ra DE asEsoRla JURlDrca

oFrcrNA DE ASESoRIA JURIDtcA

01

04.01

OFICIIIA OE PLAI{EAflIEIITO Y PRESUPUESÍO

OFICINA OE PLANEAMIENTO Y PRESUPUESTO05.01

05

oFtctilA DEAD tilts[R cúil
UNIOAD DE RECURSOS HUMANOS

UNIOAO DE ABASTECIi.IIENTO

UNIDAD OE CONIABILIDAD

UNIDAD OE TECNOLOGh E INFORi¡ATICA

UNIOAD EJECWORA OE PROYECTOS

05.01

06.02

06.03

06.04

06.05

06

óRGAxos oE LÍIEA

DrREccróN DE rNVEsTtGActóN y REGISTRo

07.01.01 suB DrREccróN oE rNVESftGActóN

07.01.02 suB DrREccróN DE REGrsrRo

DrREccróN 0E poLiTrcAS EN DtscApAcrDAD

DrREcoóN DE pRo[¡octóN y DESARRo(Lo socrAL

DrREcclóN DE FrscALrzAcróN y sANctoNEs

07.01

07

07.02

07.03

07.01

Ministerio
de la Mujer y

Pobklones vulÉr¡ble5
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Cuadro No 03: Modificación del POI 2019 del CONADIS / Consistencia plA con RO

@t Res(),lucion N'U7-201 de fecha il
"Aprúdo pr Resoltción de Presilench N' 0a&2,1§CONAD19PRE de teúa 15.01 .2019.*' Fuente: ReNíe SIAF - PIM al 31 .03.2019 (Recwsos ord¡na¡bsJ.

2da, MODIFICACIÓN (al ll Tri 2019)

'Parael lnformedeEvaluacióndelmplementaciónN"002(ll rrimestredel20lg)del pol 2019
Modilicado, se realizaron modificaciones presupuestarias en el nivel lnstitucional y Funcional
Programático, propiciado por el Decreto Supremo N. 107-201g-EF de fecha 30.03.2019
emitido por el Ministerio de Economia y Finanzas (MEF), mediante el cual, autoriza la
incorporación de recursos vía crédito suplementario en el presupuesto del sector público,
para elAño Fiscal 2019, en la fuenle de financiamiento de Recursos Ordinarios (RO), a favor
de diversos pliegos de Gobierno Nacional, para financiar la continuidad de ejecución de
inversiones. En consecuencia, este consejo Nacional con motivo de incorporar ios créditos
Presupuestarios al presupuesto asignado en el PIA 2019, conespondiente a la fuente de
financiamiento RO, aprobó la RP N' 025-2019-CONADIS/pRE de fecha 0g.04.2019,
mediante el cual, aprueba la desagregación de los recursos aprobados mediante artículo 1

del Decreto Supremo N" '107-201g-EF, incorporándose el monto ascendente a S/. 141,
784.00 soles, en la asignación presupuestal de la oficina de Administración, conespondiente
a la unidad Ejecutora de Proyectos del coNADls, expresado en el siguiente detalle a nivel
Pliego:

o

og

9

PRE 16 2,n3,552 22 2,611,551

SG 11 2,031,856 '12 1,{9¡1,020

0cr 12 282,890 27 207,922.

OAJ 24 598,469 240 170,t79

OPP 44 912,660 5{) 671,253

oA0 163 9,865,840 145 2,8¡3264

0tR 41,878 2,585,440 12,050 't,517,518

DPD bJ 747,950 638,9S2

DPDS 314 2,083,149 862 1,571,133

0Fs 1,591 3,269,964 520 1,079,337

PERÚ
Ministerio
de la Mujer y
Poblac¡ones Vulnecbles

&rse¡t X.don¡ pü¿
la elwac(¡ déb
fun.rl¿ (oí Cl@(¡lad
{0$0{s

uo c0ilADls
Por 201r POlZOl9 f$od¡ficado'

Ffsico F¡nánchro Fisico Fin.nciero

Total uO 14,116 25,151,n0 14,003 r 3,18't ,509*



*Oa

w
lnÍonne de Ey.lu.ción th lnpbñenác¡ón lf (Nj

Phn O!€nfiw lnslituc¡onel 2019 tlodiñc.do

Cuadro No 04: Modificación del POI 2019 del CONADIS / DS N" 107-2019-EF

' Oñcio C¡tqulat N' 01í2018-EF/fi.03 de 07. I (As¡gnación presupue§al PIA 2019).

' RP N' 0212019-CONADIS|PRE & ledtd 08.01.2019.

"' Fuente Repoñe SIAF - PIM a|30.06.2019 (Recursos O¡dküiosL

3era, MoDlFlCAclÓN (al lll Trimestre 2019)

. Al respecto, para el presente lnforme de Evaluación de lmplementaciÓn N'003 (lll Trimestre

2019) del POI 2019 Modificado, se realizaron modificaciones presupuestarias en el nivel

funcional programático que permitieron la incorporación de recursos financieros a través de

la fuente de financiamiento Recursos Direclamente Recaudados (RDR), propiciando un

incremento estimado en el presupuesto ¡nstituc¡onal ascendente a S/. 13, 4'12,498 soles

(sujeto a nivel de recaudación de la entidad en el presente año 2019), según siguiente detalle

a nivel Pliego:

Cuadro No 05: Modificación del POl 2019 del CONADIS / PPTO 2019

' Fuenle: Repoíe SIAF - PIM al il .09.2019.

Asimismo, en lo conespondiente a la fuente de financiamiento Donaciones y Transferencias

(DyT), se precisa que se liene una estimación presupuestal ascendente S/.46,99'l soles (no

disponible para su e.lecución presupueslal, siendo su.leto a un gasto específico).

En consecuencia, mencionar que este Consejo Nacional dispone de la eiecución de sus

recursos financieros en la Fuente de Financiamiento: Recursos Ordinarios (R0) y Fuente de

Financiamiento Recursos Directamente Recaudados (RDR), en conformidad con lo
determinado en el Presupuesto lnstitucional de Apertura (PlA), asignado por la Dirección

General de Presupuesto Público (DGPP) del Ministerio de Economia y Finanzas (MEF).

. Por otro lado, conforme a lo indicado por la Contraloria General de la Republica (CGR), a

través de la Resolución de Contraloria N' 146-201g-CG de fecha 15.05.2019, que aprueba

la Directiva N' 006-2019-CG/INTEG denominada "lmplementación del Sistema de Control

lntemo en las entidades del Estado', se establece en el numeral 6.5.2, que la responsabilidad

de dicha implemenlación será del Órgano o Unidad Orgánica que coordine la planificación,

ejecución, seguimiento y evaluación del SCl, según el nivel de Gobierno de la entidad. Por lo

que para este Consejo Nacional, la Secretaria General o la que haga sus veces será el

Órgano responsable de la implementación del Sistema de Control lnlerno. En consecuencia,

reñ,,
l: vl a., , 1o

(.,q.F x'
\3ü,2

13,3a,43r 3,r 81,509 11't,781Total

46,991 13á58,48913,323,293 89¿osfot¿l

PERÚ
M¡nilerio
de la Mujer y
Poblaciones vulnenbles

Corú¿¡ lhdrd E
l¿ ¿gi¿úd.b
PerldE (.0 Djr@ci&d
cot{ÁD§

UO CONADIS

POlAl9 ñ+odifrcado

PIA' Crádito Supl€menlrdo" Ptir'

UO CONADIS

POl20'19 Modificádo

Récursos 0rd¡narioi ReculsoE Directamente RecaudadoE Donaclones y Transhr€nc¡a P¡M'



Cors€F tü(rrd p¿rd

l¿ fft8r¡oúl de la

fusd|á coi t)sGsa{i}d
¡a!¡fi]§

,'rOr

w
lnloÍne do Eyehhció¡ de lnplenenh,clón ff (n3

Plan Opcnlivo lnslilucbnal 2019 odifrcedo

Cuadro N'07: Ejecución Física del lll Trimestre 2019

1/ üns¡tuo la ejecuci't de n€fas ,ts,c¿s pIogramadss de,

A Porcenw de ejecución en el lll Tine§rc 2019.

Del cuadro anterior, conespondiente a la ejecución de las metas físicas del lll Trimestre del 2019,
se alcanzó una ejecución del 81% (valoración: "Muy Bueno"), respecto a las actividades operativas
programadas en dicho periodo,

Tabla 02: Resultados - Meta Fisica

Para el lll Trimestre del 2019, las Direcciones de Linea y Órganos del CONADIS que han obtenido
una valoración superior al 40%, respecto a la ejecución de sus metas fisicas programadas son las

Vahración

PRE 22 4 4 100"/. óPTrMo

SG 18 6 6 100y0 óPTtMo

ocl 7 12 OPTIMO

OAJ 2U 57 83 146% óPTrMo

OPP 50 11 11 t 00o/o 0PTrMo

145 38 34 89% MUY EUENO

DIR 42,059 10,517 8.423 80% MUY EUENO

DPD 24 25 101% óPTtMo

DPDS 862 111 188 169% óPTrMo

DFS 520 142 93 65% BUENO

Superacirn de la meb programada Superior / lguala lO0% óPrMo
PRE SG OCI

OA' OPP
DPD DPDS

70v"

oenob el cumpl¡mienbsatisfactorio
de la meta proqraÍEda

Del 80o/" al99% de
cumplimieñto

MUY BUENO OAD OIR 20t/,

lndica un nivelde salblacción
aceptable de la meta prcgramada

Del 60% al79% de
cumplimiento

BUENO DFS 101/"

Señal de preocupac¡tu por no

alcanzar l¿ meb prwtrmada
Del 40% al 59% de

oJmplim¡enlo
REGULAR

Señalde incumplimiento por no
ejeqlbr la ÍEta progtrmada

Del 0o/o al39% de

cumplimiento
DEFICIENTE

!2
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27 172./.

OAD

66

ToblUO 44.003 r0,911 8,8?9 81% MUY EUENO
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dicha actividad operativa programada para la Oficina de Asesoria Juridica es asignada al
Despacho de la Secretaria General, según siguiente programación:

Cuadro No 06: Modificación del POI 2019 del CONADIS / Actividad Operativa

ANfES

AHORA

1/ 18 eieución & nehs lísicas plw¡añadas a/ / So/¡,eslre 2019.

A PorcÉntaje de ejecucán al I Seneste 2019.
3/ C,onsden la pggnoqc¡ón de /as Def€s,7sicas progranadas en el Seneste 2019.
4/ Coñs¡den que hs nelas ptr8rans/ss, han s¡do ltosladúas al De¡f¿,cho de Secretala Genenl.

2,2 EVALUACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE LAS ACTIVIDADES OPERATIVAS

META FíSICA

Para la valoración de desempeño de la ejecución fisica del POI 2019 Modificado del lll Trimestre,
se ha considerado la siguiente escala según se aprecia en la Tabla 01:

Tabla 01: Valoración según rangos - Meta Física

En esta sección se presenta los principales avances alcanzados por este Consejo Nacional, en
términos de ejecución fisica y financiera por las Direcciones de Linea y Organos del CONADIS, en
el lllTrimestre del 2019:

(

OAJ

SEGUIMIEMTOA I.A

IMPLEMEIfiAcIÓN DEL

SISIEMA OE CONTROL

INTERNO

007 12 6 6 6 1 17% N/P'

SEGUIMIEI'ITOA tA
TMPLEMENTActóN DEL

SISTEMA DE CONIROL
INTERNO

004 6 N/P 6 N/P 0

Superio¡/ lgual a 100"/o OPIIMO

oel 80% al99% de qlmplimiento MUY BUEIlO

oel 60% al79oi6 de cumplimEnto BUENO

Del 4096 al59% de ormplim¡ento REGULAR

oel 0o/o al390/6 de cumplimiento DEHCTEt¡fE

z
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En cumplimiento de las actividades operativas programadas para el desanollo del lll Trimestre
2019, se logró la siguiente ejecución de las metas físicas del POI 2019 Modificado:

UO

CONADIS
Aclividad Oper¿üv¡

Meta

Presupu€sbl
U€ta
anu¿l

Meta I

Somg3t¡s
Meta ll

S€msshe

Proqramado i Ej6cuhdo
ll Ssmoske3

I Sgm€rtre

Prognmado Ejecutado Ptogramado

Fisico Ff6¡co' %7 Fís¡co
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Tabla 03: Valoración según rangos - Meta Financiera

En cumplimiento de las actividades operativas programadas para el desanollo al lll Trimestre
2019, se logró la siguiente ejecución de las metas financieras del pOl 2019 Modificado:

Cuadro No 08: Ejecución Financiera al lll Trimestre 2019

09

siguientes: a) PRE, SG, OCl, OAJ, OPP, DPD, y DPDS: obtuvieron una valoración ,,óptimo,,; 
b)

OAD, y DIR: obtuvo una valoración "Muy Bueno"; y c) DFS: obtuvo una valoración ,,Bueno,,.

Es importante señalar que, para el presente lnforme de Evaluación de lmplementación N' 003 del
POI 2019 Modificado, se han evaluado las actividades operativas programadas con su
conespondiente ejecución en el lll rrimestre del 20'19, siendo consideradas en el cálculo por
diferentes criterios.

Asimismo, la conecta ejecución de la meta física ha sido evaluada según lo determinado en la
"Unidad de Medida - UM", siendo verificada e identificada en la enkega de los documentos de
lnformes de Evaluación.de lmplementación N'003 del Pol 2019 Modificado, remitido por las
Direcciones de Línea y Órganos del CONADIS.

META FINANCIERA

Para la evaluación de la ejecución financiera, se utilizará como parámetro de comparación el 75%
del PIM (Nivel de ejecución óplimo asumiendo que la ejecución de los recursos se deberia realizar
de forma proporcional al periodo transcurrido en el Ejercicio Fiscal 201g). La valoración se aprecia
en la Tabla 03:

o

Superior / lguala 75% óPnMo

Del60% al 74% de cumplimiento MUY BUEt{O

0e150% al 59% de cumplimiento BUENO

DelO% al 19% dB qrmplim¡enb REGULAR

Del 0% al 39% de onpl¡miento OEFICIENTE

PRE 1,844,388 2,269,958 110/o MUY BUENO

SG 1,259,552 1,650,935 1,220.8U 11./o MUY BUENO

ocr 103,846 194,497 126,523 65% MUY BUENO

OAJ 518,636 466,147 348,846 óPTrMo

OPP 1,r37,545 632,751 479,084 760/o óPrMo

OAD 1,692,260 3,669,803 2,690,070 73% MUY BUENO

DIR 2,605,397 1,431,905 1,074,481 75v, óPTrMó

DPD 747 950 566,790 313,920 BUENO

DPDS 2,219,U5 't,542J8 1,001,762 -qh>r frlUY BUEt{O
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' Fu@te: Rerf,te SIAF (Plkl d|30.09.2019).
* Deveryda al30 de *lbtntue de|2019.

Del cuadro anterior, conespondiente a la ejecución de las metas financieras al término del lll
Trimestre del 2019, se logró una ejecución a nivel devengado de S/. 9, 679,711 millones de soles,

que representa el 72% (valoración: "Muy Bueno") del presupuesto programado, respecto al 75%

de su PIM anual (se tomó como parámetro de comparación para evaluar la elecución flnanciera

delPlM).
Tabla 04: Resultados - Meta Financiera

Sobre la evaluación presupuestaldel CONADIS al lllTrimestre del 2019, se determina la siguiente

ejecución presupuestat: ajOAJ, OPP y DIR: obtuvieron una valoración "Óptimo"; b) PRE, SG, OCl,

OAD, DPDS y DFS: obtuvieron una valoración "Muy Bueno'; y c) DPD: obtuvo una valoraciÓn

"Bueno".

Cuadro N' 09: Ejecución Financiera según Genérica de Gasto

755 195 73"/" MUY BUENO1,188,786 1,034,574

30%óPrrMo
DIR

OAJ OPP
Superación de la meb progcmada Supedor / lguala 75o,ó

MUY EUENO
PRE OCI

OPDS SG

OAD OFS

60%oel 60% al 74% de
c.!mplim¡ento

De¡ob el o¡rplim¡enb salÉladorio de la

meta progGmada

10%BUENO DPDlnd¡ca un nivelde satbhccih aceptable

de la meh prografnada

Del ¡O% al 59% de
cumplimiento

REGULAR

Del0% al39% de
oJmplimiento

Señal de inomplimÉnh por no eiecubr la

meta progtrmada

7!/¡13,3/3pX13,181,5091. RECURSOS ORDINARIOS

?!/,12,839.8S213.022 2363, BIENES Y SERVICIOS

52,95332,6705, OTROS GASTOS

284 267 66%430,424126,6036, ADQUISICION DE ACTIVOS NO FINANCIEROS

00/"89¿05 0892052. RECURSOS DIRECTAMENIE RECAUOADOS

0 0"/"49,755 49,7553, BIENES Y SERV¡CIOS

039,4506, ADOUISICION DE ACTIVOS NO FINANCIEROS

'Fuente: RerÚ,le SIAF (PlM a|30.09.2019).

" Devengado dl30 de SelienúF- de|2019.

o!
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S€ñal de preocupación por no alcánzar h
meta progcmada

Del40% al 49% de
o¡mplimbrto

OEFICIENIE

Tohl d9 Valoraclón 100%

DFS

Tolal UO 13,317,705 13,159,489 9,679,7t,| 7?h MUY BUENO

Cltsg. Gasb I Geflárlca do Grsto PIA Prir Total
DeYeÍ!gado'

%

9,679,711

9.U2.1W

100%

IOTAL GENERAL 13270,714 13112198 9,679,711 120/.
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2,3..I PRESIDENCIA

La Presidencia del CONADIS, es el órgano de máxima autoridad ejecutiva, y de acuerdo al pOl

20'19 Modificado, ha programado la e.jecución de 04 actividades operativas en el lll Trimestre 201g,
siendo estas: 1. "Supervr.sar la lmplementación y Cunplimiento de los Acuerdos del Consejo
Dkectivo'; 2, 'Ejercer la Representación lnstitucional'; 3. "Monitoreo de /os Cenfros de
Coordinación Regional - CCR'; y 4. "Acciones de los CCR para la Conducción del Marco Legat
V ige nte en Di scapacid ad'.

Cuadro No l0: Ejecución Meta Física - PRE

o-

sobre la Fuente de Financiamiento Recursos Ordinarios (R0) quien tiene la mayor asignación
presupuestal en el CONADIS, se ha obtenido una ejecución en la Genérica de Gaslo ,,3¡enes y
Serylclos'de S/. 9, 342,490 representada por un 73%; en Ia ejecución de la Genérica de Gastó
'Olros Gasfos" de S/. 52, 953 conespondiente al 100%; y en la Genérica de Gasto.Adgulslciones
de Activos No Financieros" se ejecutó en Si. 284,267 que alcanza el 66%. Asimismo, en la Fuente
de Financiamiento Recursos Direclamente Recaudados (RDR) se determina que aún no se ha
ejecutado el presupuesto asignado.

Al respecto, precisar que la mayor asignación de recursos presupuestales se encuentra para el
pago del personal de la entidad con contratado bajo la modalidad " Contrato Administrativo de
Servicios - CA$, con S/, 8,949,137c0n una representación del 67% respeclo al presupueslo total,
por lo que, existe un l¡mitado margen para efectuar la operatividad del accionar de esle Consejo
Nacional, a través de sus Direcciones de Líneas y órganos de Apoyo y Asesoramiento.

2,3 EJECUCIÓN DE CUMPLIMIENTO DE LA METAS FISrcAS IIITRIMESTRE

A continuación, se presenta le ejecución conespondiente por cada Dirección de Linea y órgano
del CONADIS, describiendo el desanollo de las actividades operativas ejecutadas en el lll
Trimestre del 2019:

c

SUPERVISAR I.A

tMPLEMEt{t ctóN Y

CUMPLIMIENTO DE LOS
ACUERDOS DEt
CONSEJO DIRECTIVO

lnlorme 5 2 1 1 2 1 1 100% ÓPTIMO

EJERCER LA

REPRESENTAC¡ÓN
IN STIfUCIONAL

1 1 1 1 1 1 100% óPTrMo

ACCTONES

AD[,,IINISTRAfIVAS DE
PRESIDENCIA

lnforme 3 1 1 1 1 N/P 0 0% N/P

MONITOREO DE LOS

CENIROS DE

cooRDlNActói{
REGIONAL CCR

lnfoÍn€ 4 1 1 1 1 1 1 100% óPTrMo
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ENCUENTRO NACIONAL
PARA EL

FORTATECIMIENTO DE

LOS CCR

Evento 2 1 1 N/P 0 N/P 0 0o/o N/P

ACCTONES 0E LOS CCR

PARA LA CONOUCCION

DEL MARCO LEGAT

VIGENTE EN

DISCAPACIDAO

4 1 1 1 1 100% óPTrMo

1/ onsiden la ejef¡tc,¿/¡, de melas lTsicas pogramadas enel I TinÉste 2019.
A PorÉnla¡e & eie(/!,dlh en ellllTtiÍc*e 2019.

'MP: Ejecución'No Poganado' en el I Tdn,¡Jslrc 2019.

De la actividad operativa denominada 'Superuisar la lmplementación y Cumplimiento de los
Acuerdos del Consek D¡rectivo" , se eiecutó en 100% (valoración: 'Óptimo') de las metas físicas
programadas, efectuado por la Sesión Ordinarias N'004-2019 del Conse.jo Directivo del

CONADIS, llevado a cabo en la Sala Moyano del MIMP (13.08.2019).

Sobre la actividad operativa denominada 'Ejercer la Representación lnstitucionaf; se ha

ejecutado en un 100% (valoración: "Óptimo") de las metas físicas programadas, la cual permitió

la asislencia del Sr. Presidente del CONADIS a los evenlos y/o reuniones, logrando el
posicionamiento y empoderamiento de Ia institución a nivel nac¡onal e intemacional, realizado

en las ciudades de; a) Huánuco: participación en el lanzamiento de la desconcentración del

RNPCD en el Centro de Coordinación Regional (CCR) de Huánuco (Del 09 al 10.07.2019); b)

Pucallpa; participación en el lanzamiento de la desconcentración del RNPCD en el Centro de

Coordinación Regional (CCR) de Ucayali (Del 16 al 17.07.2019), c) Arequipa: participación en

el taller regional denominado 'Fortaleciendo Capacidades a los Gobiemos Regionales y

Locales, para una mejor atención a las personas con Discapacidad" (Del l8 al 19.07.2019); d)

Huancayo: participación en el lanzamiento de la desconcentración del RNPCD en el Centro de

Coordinación Regional (CCR) de Junin (Del 31 al 02.08,2019); e) Cerro de Pasco: participación

en el lanzamiento de la desconcentración del RNPCD en el Centro de Coordinación Regional

(CCR) de Ceno de Pasco, así como, (Del 23 al 24.07.2019y del02.08.2019 respectivamente);

f) Arequipa: pañicipación en el lanzamiento de la desconcenlración del RNPCD en el Centro

de Coordinación Regional (CCR) de Arequipa (Del 13 al 14.08.2019); g) lca: participación en el

lanzamiento de la desconcentración del RNPCD en el Centro de Coordinación Regional (CCR)

Lima Provincias - lca (Del 21 a\22.08.20191; h) San Martin: participación en el lanzamiento de

la desconcentración del RNPCD en el Centro de Coordinación Regional (CCR) de San Marlin

(Del27 a|28.08.2019); i) Ayacucho: participación en el lanzamiento de la desconcentración del

RNPCD en el Centro de Coordinación Regional (CCR) de Ayacucho (Del 10 al I I .08.2019); j)

Cusco: participación en el taller regional denominado "Fortaleciendo Capacidades a los

Gobiemos Regionales y Locales, para una mejor atención a las personas con Discapacidad'

(Del 18 al 19.09.2019); k)Apurimac: participación en el lanzamiento de la desconcentración del

RNPCD en el Centro de Coordinación Regional (CCR) de Apurimac (Del 24 al 27.09.2019); l)

Arequipa: participación en la Jomada Regional para la lmplementación del Presupuesto 2019

de las OMAPED en la región Arequipa en el marco de la Ley N'219973 (Del 27 al 28.09.2019).

De la actividad operativa denominada "Monitoreo de los Cenfros de Coordinación Regional -
CCR'; se obtuvo una e.jecución del 100% (valoración: "Óptimo'), conespondiente a las acciones

realizadas como: a) En el marco de la desmncentración del RNPCD en los Centros de
Coordinación Regional, se designaron a 12 fedatareos de los CCR (Aprobado por Resolución

de Presidencia N'057-2019-CONADIS/PRE de fecha 18,07,2019); b) Se ha implementado en

16 Centros de Coordinación Regional (CCR) del CONADIS, módulos de Asistencia Legal

Gratuita - ALEGRA, el cual brindan un servicio legal integral y de calidad para la población en

especial a los que menos recursos tienen; c) En lo correspondiente a las visitas inopinadas a
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los Centros de Coordinación Regional, se realizaron en las ciudades a cargo de la
Coordinadora de los CCR del CONADIS, Ayacucho (16.07.2018), Cajamarca (18.07.2019),
Chiclayo (19.07.2019), Piura (24.07.2019); d) Se ha puesto en marcha la implementando det
sistema denominado "Sistema de Gestión de lnformación de los CCR'; y e) En conformidad
con la programación del Plan de Desanollo de las Personas (PDP) del CONADIS (Aprobado
por Resolución de Secretaria General N' 001-2019-CONADIS/SG de fecha 29.03,2019), se ha
brindado el curso virtual denominado "Aplicación del Enfoque Basado en los Derechos
Humanos", por la cual, se contó con la participación de 36 servidores de los Centros de
Coordinación Regional, entre coordinadores y auxiliares.. De la actividad operativa denominada "Acciones de los CCR para la Conducción del Marco
Legal Vigente en Discapacidad"; se obtuvo una ejecución del 100% (valoración: "Óptimo'), en
relación a lo siguiente: a) CCR Amazonas: se inmrporó a 04 personas con discapacidad en el
proyecto de construcc¡ón de una defensa rjvereña del Programa 'Trabaja Perú", 07 en el
proyecto de creación de la.Plaza de Armas en la localidad de Maria, y 03 en la Municipalidad
Distrital de María; b) CCR Ancash: se solicitó ante el Gobiemo Reglonal de Ancash la creac¡ón

de OMAPED's en los distritos de Acas, Carhuapampa, Congas, San Pedro de Ocros, San
Cristobal de Anjas, Llipa, San Pedro de Chana, Parobamba, Shilla, Amashca; c) CCR
Apurimac: se sostuvo una reunión de coordinación con el Alcalde de la Municipalidad Distrital

de Huanipac, sobre el tema de accesibilidad en la oficina del CCR, por lo que se asignó un

nuevo ambiente para el CCR Apurímac, asimismo, se sostuvo una reunión con los

represenlanles de la Municipalidad Distrital de Antabamba, en el cual se abordó el tema de
designación del presupuesto para el tema de discapacidad, la cuola laboral y la creación de la
OMAPED; d) CCR Arequipa: se participó del Plan Urbano Arequipa sobre el tema de pase libre
y la difusión de la Ley N'29973, asim¡smo, se real¡zó una charla para los alumnos en la
Universidad Nacional de San Agustin, a fln de fortalecer el conocimienlo en los derechos de

las personas con discapacidad; e) CCR Ayacucho: se incidió en la gestión de las dos

ordenanzas municipales de apertura de las 0MAPED's en Chilca y el Carmen Salcedo; 0 CCR

Cajamarca: se participó en la "l Caravana Multisectorial de Protección a la Familia Rural

Andina''; g) CCR Cusco: se asistió a la reunión con el Comité técnico de ldentidad para

Poblaciones Vulnerables, a fln de arlicular un plan de trabajo interinstitucional conformado por

el Gobiemo Regional de Cusco, RENIEC, MlDlS, DREC, DIRESA y PNP, asimismo, se
participó en una reunión con responsables de la DIRESA para articular acciones y obtener el

Registro Nacional para las Personas con Discapac¡dad (RNPCD) certificadas en el sistema del

Minislerio de Salud; h) CCR Huancavelica: se realizó el acompañamiento y supervisión de
programas de fomento de empleo temporal a personas con discapacidad en obras; i) CCR
Huánuco: se participo en la clausura del taller inclusivo de panadería y pasteleria dirigida a
personas con discapacidad; j) CCR lca: se asistió a la reunión de coordinación sobre la
Simulación Nacional de Sismo seguido de Tsunami en el Litoral Peruano y Multipeligro en el

interior del país, así como, se participó en el Taller de sensibilización "Educación inclusiva,

cuestión de actitud"; k) CCR Junín: se participó en la feria multisectorial y de servicios deldistrito
de Chanchayllo y Huancayo; l) CCR La Libertad; se brindó apoyo social y certificación a una
familia de 06 personas con discapacidad; m) CCR Lambayeque; se realizó el pegado de
sticker's en los asientos preferenciales, en atención al pase libre para personas con
discapacidad, asi como, se participó en el evento de sensibilización "La Nobleza de tu Alma
Engrandece mi Corazón"; n) CCR Lima Provincias, se realizó una campaña de certificación en
la provincia de Yauyos, se obtuvo la actualización de la ordenanza de creac¡ón de OMAPED's
de la provincia de Oyón, distritos de: Aucallama, Hualmay, Caleta de Carquin, Sayan, Santa

a
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Santo Domingo de los Olleros; o) CCR Loreto; se realizó el seguimiento y monitoreo de la
propuesta de conven¡o entre C0NADIS y la Municipalidad Prov¡nc¡al de Maynas, asimismo, se

realizó el taller de sensibilización dirigido a padres de familia y docentes del CEBE Teniente

Manuel, distrito de Punchana; p) CCR Moquegua; se realizó una reunión de trabajo mn la

OREDIS, sobre la planificac¡ón y ejecución de los talleres de lengua de señas y lenguas braille;

q) CCR Pasco; se real¡zó una mesa de trabajo para promover el cumplimiento de la Ley N'
304'12, pase libre en el transporte público; r) CCR Piura; se presentó las propuestas de

ordenanza para la actualización y formalización de OMAPED's del distrito de Castilla,

asimismo, se realizó visitas de monitoreo y capacitación a OMAPED's en la provincia de

Ayabaca; s) CCR Puno; se real¡zó el acompañamiento para constituir la Asociación de

Personas con discapacidad, asi como, se participó en la Caravana para el desarollo y la
inclusión. t) CCR San Martín; se realizó el curso de ofimálica dirigido a personas con

discapacidad en el marco del modelo de gestión -Soy 
Capaz'del CONADIS; u) CCR Tacna;

se realizó el tallerde ofimática dirigido a personas con discapacidad; v) CCR Tumbes, se realizó

la reunión para garantizar el acceso de pemonas con discapacidad al proyecto Qhapaq Ñan;

w) CCR Ucayali; se realizó la verificación del cumplimiento de la cuota laboral en la

Municipalidad Distrital de Manantay y se coordinó la suscripción de convenios con las

OMAPEDS para la administración del Registro de la Persona con Discapacidad.

Cuadro N" I 1 : Ejecución Meta Financiera - PRE

PRESIOENCIA 2269,S58 2,251,011 9S/, r,659,027 7 4t/" MUY BUEt¡O

0003Ácct0t'¡Es DE L ALfA
0rREccroN

830,822 815,211 987" 626,198 f5% OPTIMO

001 3ACCT0NES DE C00RDTNACtON
REGIONAL AMAZONAS

46 783 46,648 100% 33,684 774 MUY BUENO

0014ACCr0NES 0E C00RDINACroN
REGIONALANCASH

61,631 51.522 1007" 45,812 74'/" MUY EUENO

001 5,qccr0NES DE c00RDrNAcroN
REGIONAL APURIMAC

70 882 70,852 100% 52,134 f10/o MUY BUENO

OOl 6,ACCIONES DE COORDINACION

REGIONAL AREOUIPA
57,187 57,187 1000,6 43,398 760/o OPTIMO

001 T.ACCT0NES DE C00RDrNACr0N
REGIONAL AYACUCIIO

68,311 68,301 1000/" 49.174 7!/o MUY BUENO

OO,I S,ACCIONES DE COORDINACION

REGIONAL CAJAi¡ARCA
65,801 46,t10 700/" MUY BUENO

2.217 311, DEFICIE IE0019.ACCt0NES DE C00RDrNACtoN
REGIONAL CATIAO

7,200 7.200 1000¿

0020.Accr0NES oE cooRDrNAcroN
REGIONAT CUSCO

55 406 55,406 1000/" 40,915 710/, MUY gUENO

70%
0021 ¡ccl0NEs DE c00RDtNActoN
REGIONAL HUANCAVELICA

51,492 51,492 1000/" 36,087 i,UY BUEi¡O

0022¡ccr0NES 0E c00RDrNActoN
REGIONAL HUANUCO

68,751 68,751 100% 50,908 74% MUY SUENO

67,891 1000/0 49,783 730/o MUY BUENO
0023.ACC¡0NES DE C00RDrNACr0N
REGIONAL ICA

57.901

68,904 100% 5'1,239 71'/, MUY EUENO
0024.ACCr0NES DE COORDTNACTON

REGIONALJUNIN
68,935

58,156 58,103 1000/0 42,812 71% MUY BUENO
0025¡cc¡oNEs DE cooRDlNAcroN
REGIONAL LA LIBERTAD

0026,ACCrONES DE COORDTNACTON

REGIONAL LAMBAYEOUE
71,148 69,668 98% 50,670 71% MUY gUENO

0027"ACCtO.lES 0E COORDTNACTON

REGIONAL LII!!A
44,441 44.371 1ú.A 31.034 70% MUY BUENO
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0028ácctoNEs DE cooRDtNActoN
REGIONAL LORETO

53,942 100% 37,020 69% MUY BUENO

OO2g"ACCIONES DE

REGIONAL ¡,IADRE OE DIOS
35,182 35,182 100% 31,131 88% OPTIMO

OE COORDINAC¡ON

REGIONAL MOOUEGUA
64,142 64,742 100% 45,565 70% MUY BUENO

OO3l.ACCIONES DE COORD¡NACION
REGIONAL PASCO

66,020 66,020 1007" 45.872 6v/. MUY BUEÑO

0032¡cclor.lES DE cooRDtNAcloN
REGIONAL PIURA

53,141 52,U1 98% 39,546 74v. MUY BUENO

OO33¡CCIONES DE C@RDINACION
REGIONA! PUNO

71,230 1ño/" 52,280 730h [IUY EUENO

OO3lACCIONES DE COORDINACION
REGIONAL SAN MARTIN

44,654 44,636 100% 71v, MUY BUENO

0035"ACCl0NES DE COORDTNACTON

REGIONAL TACNA
53.122 53,122 1000/" 35,628 67olo MUY BUENO

0036.ACC|0NES DE COORoTNAC|ON

REGIONALTUMBES
69,754 69,754 100% 49,924 720/o MUY BUENO

OO3T"ACCIONES DE COORDINACION
REGIONAL UCAYALI

63,324 63,054 100% 48,356 760/o oPlMo

Fuenle: Rem,te - SIAF al 30.09.2019.

. De la meta presupuestal "0003.Acciones de la Afta Dirección", concemiente al Despacho de la
Presidencia del CONADIS, tiene una asignación presupuestaria ascendente PIM: S/. 830,822;

con un nivel de certificación de S/. 815,2'11 representado por el 98%, y con una ejecución a
nivel de devengado de S/. 626,198 que represenla un 75%, obteniendo una valoración'Optimo"
al lll Trimestre 2019.. Al respecto, los 25 Centros de Coordinación Regional del CONADIS, en su conjunto tienen

asignadas las metas presupuestales de 1a"0013 al0037.Acc¡ones de Coordinación Regional',

con una asignación presupuestaria ascendente en el PIM: S/. 1,439,136; con un nivel de

cert¡f¡cación presupuestal de S/. 1, 435,860 representada por el 100%, y su ejecución se

enconlró en S/. 1 , 042,829 que representa el 72%. As¡mismo, sus metas financieras
programadas obtienen la valoración siguiente: 03 de valoración 'Óptimo'; 21 de valorización
"Muy Bueno'; y 0'l de valoración "Deficiente".

2.3,2 SECRETARíAGENERAL

La Secretaría General, es el órgano de máxima autoridad administraliva del CONADIS,

cumpliendo las funciones de coordiñación y supervisión entre la Alta Dirección y los Órganos de

asesoramiento y apoyo. Asimismo, promueve, organiza y desanolla las actividades de difusión y

comunicaciones. De acuerdo al POl 2019 Modificado, se ha programado la ejecución de las metas

fisicas de 04 actividades operativas del lll Trimestres 20'19, siendo estas: 1. "Conducción y
Oientación Superiol';2. "Seguimiento a la lmplementación del Slsfema de C,ontrol lntemo'; 3.

'Acciones de Comunicación Técnica'; y 4.'Convenio con IRTP'.

Cuadro N'12: Ejecución Meta Física. SG

(

coNDUccIÓN Y
oRrENTACróN
SUPERIOR

lnfome 4 1 1 1 1 1 1 100v0 óPTrMo
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53,942
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SEGUIMIENfOA LA
IMPLEMEMIACTÓN

DEL SISTEMA OE

COI'ITROL INÍERNO

lnfoí¡e 6 N/P 0 N/P 0 3 3 óPfrMo

ACC¡ONES DE

COMUNICACIÓN
fECNICA

Inlorme 4 1 1 1 1 1 1 100% óPTrMo

coNvENtocoN
IRTP

lnforñe 4 1 1 1 r00% óPTrMo

20

1000/,

1 1 1

. De la act¡vidad operativa denominada"Conducción y Oientación Supeio/'; se ejecutó en 100%
(valoración: "Óptimo") de la meta fisica programada, desanollado por el siguiente accionar: a)

El fortalecimiento de los servicios de trámite documentario (Mesa de Partes: 2,275 expedientes
recepcionados, siendo 625 atendidos; Mensajeria: 1678 registros, siendo local 662 y nacional
1 ,016; y Archivo Central: se atendieron 68 requerimientos documentarios, asi como, el ingreso
en la base de datos la documentación de la Presidencia de los años 2004,2005, 2006 y 2007);
b) El seguimiento a las solicitudes de acceso a la información pública (21 atenciones en fisico
y 69 atenciones virtuales); c) El mejoramiento y soporte de los servicios de la Plataforma
lnclusiva y Virtual del CONADIS, respecto al seguimiento de visitas (Plataforma Virtual: 362
personas atendidas; Plataforma Telefónica: 7,500 atenciones a la central y 1,480 atenciones
en la línea gratu¡ta; Orientación Legal: 624 atenciones; Libro de Reclamos: 27 atenciones; y
Plataforma lnclusiva: 12,550 atendidas en el RNPCD); d) El seguimienlo al avance efectuado
de la gestión realizada por las Direcciones de Línea, Organos de Apoyo y Asesoramiento del
CONADIS.. Sobre la actividad operativa denominada "lmplenentación del Sisfema de Control lntemo del
CONAD/S'; se e.leculó en 100% (valoración: "Óptimo') de lo programado, referente a las
siguientes acciones realizadas en el marco de la Directiva N" 006-201$CG/INTEG
denominada 'lmplementación del Sistema de Control lnterno en las entidades del Estado': a)
lnformes de Auditoria, consolidados en el informe relacionado N' 12-2019-CONADIS/OCI, se
tiene un total de 21 recomendaciones, de las cuales 18 se encuenkan en proceso y 03
pendienles; b) lnformes de Control Simultáneo: al 30 de setiembre se tiene 02
recomendaciones pendientes, 13 en proceso y 08 no ¡mplementadas; y c) lnformes de Serv¡cio
Relacionado: hay un total de 52 recomendaciones en proceso de implementación, las que se
han dividido en 52 recomendaciones actuadas y ninguna por actuar.. ne la actividad operativa 'Acciones de Comunicación lécnica'; se ejecutó en '100% (valoración:
'Optimo') la meta física programada, permitiendo el fortalecimiento de la cultura inclusiva y la
promoción de los derechos de las personas con discapacidad, efectuado por: a) Elaboración y

redacción de 81 contenidos: notas de prensa, notas informalivas, eventos y comunicados; b)
Elaboración de 146 propuestas de conceptualización y elaboración de diversas piezas gráficas;
c) Producción y difusión de 08 spots de la campaña: 'Digalo con Respeto, Persona con
Discapacidad', con el apoyo de los Cenhos de Coordinación Regional; d) Participación en el
evento de "Desfile Civico Milita/'en el marco de las actividades del Aniversario Patrio del 29
de julio; e) Capacitación y sensibilización a 2S0alumnos de la Escuela de Suboficiales de la
Policia Nacional del Perú (PNP); f) Participación en las principales ferias que ha organizado por
el MINCETUR, durante los Panamericanos 2019 y Vl juegos Parapanamericanos Lima 2019,
repartiendo 2,000 dípticos instilucionales; g) Atenciones a havés de la web WhatsApp
lnstitucional con 592 alenciones; y h) Apertura de Redes Sociales (Facebook: 5,870
seguidores; Instagram: 565 seguidores; y Twitter: 374 seguidores).

/Ñ,
Év)''
\,EÉ



Cord€lo N¡{ivtd lar¿
L lrxegffrcí de b
kñdu r([1 D5ü0¡ir¿d
aot¡o6

ii;
w

lntonte de Eualu.ción de lnplañenbc¡óñ lf O0.i

Plan Ope'8tiw lñst¡tucbnal 2019 llodifrcado

Sobre la actividad operativa denomin ada" Convenio con /RIP'; se ejecutó en 100% (valoración:
'Optimo") de la meta fisica, conespondiente a las emisiones televisivas y radiales del programa
SIN BARRERAS, siendo la emisión en cadena nacional y con llegada a 362, 800 hogares
aproximadamente, determinadas en Lima Metropolitana, Piura, Trujillo, Chiclayo, Huancayo,
Cusco y Arequipa (según la medición de audiencia elaborada por Kantar IBOPE Media S.A.)
resultado de 13 emisiones televisivas, asimismo, en lo concem¡ente a la emisión radial se
efectuaron '12 programas, lo que permite la promoción de los derechos y el cumplimiento de
los compromisos adoptados por el Eslado a favor de las personas con discapacidad, asÍ como,
generar una imagen positiva con la tinalidad de lograr un cambio de actitud favorable hacia las
personas con discapacidad.

a

Fuenle: SIAF a|30.09.

. Sobre la meta presupueslal"0ll2.Acciones de lmagen lnstitucional', conc,e¡niente a la Unidad
Funcional de Comunicaciones de la Secretaria General del CONADIS, tiene una asignación
presupuestaria ascendente a PIM: Si. 19'l ,982; con un n¡vel de certificación de S/, 174,598 que
es representada por el 91%, y ha logrado una ejecución a nivel de devengado de S/. 1 1 'l ,336
que representa 58% al lll Trimestre 2019, obteniendo una ejecución de valoración "Bueno'.. La meta presupuestal '0004 .Acciones de Secretaria General', concem¡ente al Despacho de la
Secretaria General del CONADIS, tiene una asignación presupueslaria ascendente PIM: S/. 1,

458,953; de certificación S/. 1, 399,852 que es representada por el 96%, y ha logrado una
ejecución a nivel de devengado de S/. '1, 109,468 que representa un 76% al lll Trimeske 2019,
obteniendo una valoración "Óptimo", por la ejecución de las metas f¡nancieras programadas.

2,3,3 ÓNOMO DE CONTROL INSTITUCIONAL

EI Órgano de Control lnstitucional del CONADIS, es el órgano conformante del Sistema Nacional
de Control, cuya finalidad es llevar a cabo el conlrol gubemamental en la entidad de conformidad
con lo dispuesto en los articulos 6,7 y I de la Ley N' 27785, promoviendo la conecta y
transparente gestión de los recursos y bienes de la enlidad, cautelando la legalidad y eficiencia de
sus actos y operaciones, asi como, el logro de sus resultados, mediante la ejecución de los
servicios de control y servicios relacionados con sujeción a los principios enunciados en el art. 9
de la Ley N" 27785.

¡¡ts

!

SEcREIARIA GENERAL r,550,935 1,t4,450 950/" r,220,801 74v"

OOO2. ACCIONES DE IMAGEN INSTIfUCIONAL 191,982 174,598 91',/o 111,336 58"/o BUENO

1,458,953 1,399,852 760/a oPlMo
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Cuadro No 13: Ejecución Meta Financiera - SG

PIM Cert¡fcado osv€{gado
ValoraciSfl allll
Trlmsstr6 2019unklad Orgán¡ca

(Catsgorla Pr03upu6trl)
(A) (B) (A)/ (B) (D) (D)/(A) (0) I (A)

MUY BUENO

OOO4,ACCIONES DE SECREIARiA GENERAL 96% 1,109,468



,'loá

w
lnfúme de Eveluzción de lnphñenáción E N3

P l, i O pe n tiw I nsl,ltc io n a I 20 1 I tlod ifr c e d o

1/ Can§düa la ejef/Uc¡ón de nl."las lis¡cas pÍog6m8das en el ll
A PorflW de ei8qución en ellllTinefre 2019.

Cuadro No 14: Ejecución Meta Fisica - OCI

2A19.

. De la evaluación efectuada por la Oficina de Planeamiento y Presupueslo, a lo manifestado por

el Órgano de Control lnstitucional del CONADIS, en la remisión del lnforme de evaluación de

implementación N" 003 del POI 2019 Modificado, la OCI manifiesta que en virlud a la

dependencia funcional y el Plan Anual de Contrataciones - PAC, que es aprobado y

supervisado por la Contraloria General de la República como ente técnico rector del Sistema

Nacional de Control, encontrándose este protegido por el principio de reserva, se ha cumplido

con la actividad operativa denominad a'Acciones de Control y Auditoia lnstitucional"; en 1710/o

(valoración: 'Optimo") de las metas físicas programadas.

Cuadro No 15: Ejecución Meta Financiera. OCI

Fuente: SIAF el 30.09.2019.

. Sobre la meta presupue slal '0008.Control y Auditoria', concemiente al Órgano de Control

lnstitucional del CONADIS, tiene una asignación presupuestaria ascendente a PIM: S/.
'194,497; con un nivel de certificación de S/. 184,411 que es representada por el 95%, y ha

logrado una ejecución a nivel de devengado de S/. 126,523 que representa un 65% al lll
Trimestre 2019, obten¡endo una valoración "Muy Bueno" de las metas flnancieras programadas.

2,3.4 OFICINA DE ASESORíA JURIDICA

La Oficina de Asesoria Juridica, es la encargada de brindar asesoría de carácter legal a la Alta

Dirección y a los demás Órganos del CONADIS, así como de absolver las consullas que le sean

formuladas en el ámbito de su competencia. De acuerdo a su P0l 2019 Modificado, se programó

ejecutar 01 actividad operativa, siendo estas: 1, "Asesoría Juridica para la Alta Dirección y las

Unidades Orgánicas del CONADIS'.

oo

12 7 12 171'/, óPrMo
ACCIONES DE CO'¡IRON-
Y AUDIfORIA
rNsTnucot'lAt

lnfoín€ 27 7 16 7

184,411 95"/" 126,523 650/o MUY BUENOOFICINA DE CONTROL INTERNO 194,497

95vt 126,523 650/" MUY BUENOOME,CONIROL Y AUDITORIA 194.497 184,411
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Cuadro No 16: Ejecución Meta Física - OAJ

Cuadro No 17: Ejecución Meta Financiera. OAJ

lnÍorne do EtL¿luac¡ón de lnple,,!tr,¡Ac¡ón lf 003

Pl.n Opantiw lnsltucbnal 2019 llE,dtñcado

' De la actividad operativa denominada "Ase sor'ia Jurídica para la Alta Dtección y tas tJnidades
Orgánicas del CONAD/S'; se logró una ejecución de 146% (valoración: ,óptimo,,) de lo
programado, permitiendo desanollar el soporte jurídico con relación a lo siguiente: a) La
emisión de opiniones de carácter jurídico, legal y administrativo, representado por 50
documentos; b) La emisión de opiniones sobre los recursos impugnativos y otros, representado
por 03 documentos; c) La em¡sión de opiniones sobre la gestión institucional, proyectos
normativos e instrumenlos legales y administrativos, representado por 29 documentos; y d) La
sistematización, actualización y difusión de las disposiciones legales de interés del coNADIS,
representado por 01 documentos.

F uenle : SIAF al 30.09.201 g.

' Respecto, a la meta presupuestal '0007.Acciones de Asesoraniento y Jurídico', concernienle
a la ofcina de Asesoría Jurídica del coNADls, tiene una asignación presupuestaria
ascendente PIM: S/.466,'147; con un nivel de certificación de S/. 466,147 que es representada
por-el 10070, y ha logrado una ejecución a nivel de devengado de S/. 348,M6 que representa
un 75% al lll Trimestre 2019, obteniendo una valoración ,,óptimo,, por superar las metas
financieras programadas.

PARA LA ALTA
DIREoCIÓN Y LAS

UNIDAOES

oRGANTCAS DEL

coNA0rs

lnlorme 228 57 57 73 57 83 116% ÓPTIMO

SEGUIMIENTO A LA
IMPLEMENTAoIÓN
DEL SISTEMA DE

CONÍROL INTERNO

lnlorme 12 3 1 3 0 N/P 0 ¡liP N/P

oFrctNA DE AsEsoRfA JURIDtcA 166,147 166,147 1000/" 3,t8,8{6 750/o ÓPTIMo

()O()TáCCIONES DE ASESORAMIENTO JURIDICO 466,147 4ú,147 100% 348,846 75% óPTrMo
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2.3.5 OFICINA DE PLANEAMIENTO Y PRESUPUESTO

La Oficina de Planeamiento y Presupuesto, es la encargada de brindar asesoria a la Alta DirecciÓn

y demás Órganos del CONADIS en los procesos de planeamiento, presupuesto, inversión pública,

cooperación técnica y modernización de la gestión pública. De acuerdo al POl 2019 Modificado,

programó ejecutar 05 actividades operativas del lll Trimestre 2019, siendo: 1.'Seguimtbnfo a /os

Convenbs lnterinstitucionales y Alianzas Estraféglcas en Materia de Discapacidad"; 2. "Conducir

el Proceso de Formulación, Seguimiento y Evaluación de los Planes Esfraféglcos y Operativos

lnstitucionales, y Presupuesto del CONAD/S'; 3. "Seguimiento al Plan lntegral y Lucha contra la

Conupción en e/ CONAD/S 2019'; 4. "Conducir el Proceso de ModemizaciÓn lnstitucbnal del

COIVAD/S'; 5.'seguiniento a la Formulación de los Planes de Gestión de Riesgo de Desastres

del CONAD/S'.

Cuadro N' 18: Ejecución Meta Física - OPP

1/ Conside¡a la ejecución de nptas üog¡á,n€das en el lllTiñestrc 2019.

2/ Porcentaje de e¡¿ruc¡$ en el I TdneÚe 2019.

'N/P: Ejxución "No Prqnnada' en el I Tine§¡e 2019.

1 1 '100% ÓPTIMo1 0
Convenio

s

Suscfitos
3 2

SEGUIMIENTOA LOS
coNvENt0s
INTERINSTIf UCIONALES Y
ALTANZAS EsrR TÉGlcAs
EN fuTAlERIA DE

DISCAPACIOAD

N/P 0 N/P NiPN/P 0 2 1

CONOUCIR LA GESTION DE

PRoYEcro oE lNvERsóN
PÜBLrcA EN I"IATERIA DE

DISCAPACIDAD

lnlome
fécn¡co

4

117v. óPrMo6 724 6 6 6

CONOUCIR EL PROCESO DE

FoRMULAcóN,
SEGUIMIE¡TTOY
EvALUActóN DE Los
PLANES ESfRATÉc0os Y

OPERATIVOS
INSTITUCIOI{ALES Y
PRESUPUESTO DEL

coNAors

¡nforne

100% óPrMo2 1 15 N/P 0 2

SEGUIMIEI'ITOAL PLAN

INfEGRAL Y LUCHA

coNTRA LA ooRRUPCTóN
EN EL CONAOIS 2019

lnforne

0 2 2 1000/¡ óPTrMo2 1 2

CONOUCIR ELPROCESO DE

MoDERNrzAcróN
INSTTIUCIONAL DEL

cot'lADrs

lnfonne I

0 1 0 0%1 0 1

SEGUIMIEMTOA LA

FORMULAoÓN OE LoS
PLANES DE GEsnói¡ DE

RIESGOS DE DESASTRES

lnlonne 4

NiP0 N/P 0 N/PN/P 0 1

CONDUCIR LOS EVENTOS

DE CAPACITACIOI'I A LA PCD

PARA LA PREPARACIÓN Y

RESPUESTA ANTE

EMERGENCIAS O
DESASfRES GENERADOS
PoR FENóMENoS
NATURALES

Asistenc¡

a féc¡ica
2
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De la actividad operativa denominada "Conducir la Cooperación Técnica lnternacional y
Alianzas Estratégbas en Materia de Discapacidad; se logró ejecutar en 100% (valoración:
"Optimo") de lo programado, en relación al seguimiento efectuado a 35 convenios suscrito por
este Consejo Nacional, mnespondientes al I Semestre de 2019; de los cuales se precisan las
siguientes instituciones: Banco de la Nación, Fundación DKV lntegralia, Gobierno Regional del
Callao, Municipalidad Distrital de Ventanilla, Poder Judicial de la República del peru,

Beneficencia Pública de chiclayo, universidad Nacional de Trujillo, lnstituto de Educación
Superior Tecnológico Privado "Daniel Alcides Canión', CEDRO, Metro Linea - 1, Alianza
Francesa de Lima, RENIEC, SUNARP, SUIZA LAB, INAMIDE, Universidad Nacional de
lngeniería - Unidad Ejecutora N' 002 'lNICTEL", Ministerio de Vivienda, Construcción y
Saneamiento, Euroidiomas, Rehab Group SAC, Ministerio de Ambiente, Gobiemo Regional de
lca, lNEl, UNMSM, Coleg¡o de Notarios de Puno, Eulen del Perú SA, Caja Huancayo,
COCEMFE, Gobiemo Regional de Amazonas, y Centro de Educación Técnico productivo

Nuestra Señora de las Mercedes, en favor de las personas con discapacidad.
De la actividad operativa denominada "Conducir los Procesos de Formulación, Seguimiento y
Evaluación de los Planes Es,rafégicos y Operativos lnstilucionales y Presupuesto del
CONAD/.9; se ejecutó '100% (valoración: "Optimo") de lo programado, considerándose como
tales: a) Modificaciones presupuestales a nivel programático (Junio, Julio y Agosto 2019); b) El
lnforme de Evaluación de lmplementación N'002 del POI 20,l9 Modificado det CONADIS - ll
Trimestre 2019; y c) Presentación de la lnformación Financiera y Presupuestal a la Alta
Dirección (Junio, I Semestre 2019, y Julio).
De la actividad operativa denominada "Seguimiento al Plan de lntegridad y Lucha Contra la
Conupción en el CONADIS 2019', se ejecutó en 100% (valoración: "óptimo") de la meta
programada, respecto al cumplimiento de las acciones programadas en el 'Plan de lntegridad
y Lucha mntra la Conupción del Sector Mujer y Poblaciones Vulnerables 2018 - 2020',
aprobado por RM N" 215-2018-MIMP de fecha 25.07.2018, conforme al avance que viene
ejerciendo este Consejo Nacional a través de sus Órganos responsables.
Sobre la actividad operativa denomin ada 'Conducir el Proceso de Modemización lnstitucionat
del CONAD/S', se ejecutó en 100% (valoración: "Óptimo") de las metas fisicas programadas,
en el marco de la modemización institucional se ha propiciado la formulación de la directiva
para la realización de modalidades formativas de servicios de prácticas pre-profesionales, asi
como, la modificación de la Directiva N'005-2018-CONADIS/PRE denominada "Lineamientos
para la formulación y trámite de convenios en el CONADIS".
En relación a la actividad operativa "Seguimlenfo a la Formulación de /os Planes de Gestión de
Riesgo de Desasfres del CONAD/S'; se ejecutó en 0.00% (valoración: "Deficiente') de la meta
física programada, no obstante, como acciones posteriores se deberá coordinar con el
Presidente y miembros titulares del Grupo de Trabajo de GRD del CONADIS (Aprobado por
RP N" 051-2018-C0NADIS/PRE), para la formulación del Plan en mención y/o la elaboración
de un Plan de Contingencia para las sedes del CONADIS (Central, CETPRO, y Centros de
Coordinación Regional).
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Cuadro No 19: Ejecución Meta Financiera - OPP

Fuenle: SIAF al 30.09.2019.

. De la meta presupuestal "0001.4 sesoramiento en Presupuesto y Planificacron', concemiente a

la Oticina de Planeamiento y Presupuesto del CONADIS, tiene una asignación presupuestaria

ascendente a PIM: S/. 632,751; con un nivel de certificación de S/. 628,950 que representa el

99%, y ha logrado una ejecución a nivel de devengado de S/. 479,084 que representa un 76%

al lll Trimestre 2019, obteniendo una valoración "Óptimo' de la ejecución de las metas

financieras programadas.

2.3.6 OFICINA DE AOMINISTRACóN

La Oficina de Adminiskación, es el órgano de apoyo del CONADIS, responsable de programar,

conducir, ejecutar, controlar y supervisar los sistemas administrativos de las Unidades de:

Abastecimiento, Contabilidad y Tesorería, Recursos Humanos y Tecnología e lnformática. De

acuerdo a su POI 2019 Modiflcado, programó ejecutar 06 actividades operativas con sus

respectivas metas fisicas, siendo estas: 1. "Gesflón y Eiecución del Proceso de Recursos

Humano§ , 2. " lmplementación del Plan de Desarrollo de /as Personas', 3. "Gestón del Slsfema

de Adquisiciones y Contrataciones" , 4 . " Acciones de Administractón, Contabilidad y Tesoreria" ,5.
" Administrar las Tecnologias de la lnformación y Comunicación', y 6. 'Proyecto PIP Meioraniento

de /os Servicios de Educación Técnico Productivo del Centro de Educación Técnico Alcides

Salomón Zorrilla'

Cuadro No 20: Ejecución Meta Fisica - OAD

99% 179,081 760/o OPT!MOOFICINA DE PLAIIEAMIEI{TO Y PRESUPUESTO 632,151 628,950

628,950 99v" 479,084 76%OOOI,qSESORAMIENTO EN PRESUPUESÍO Y
PLANIFICACION

632,751

8 6Th BUENO3 12 18 12
GEsróN Y EJEcuctóN DEL

PROCESO DE RECURSOS

HUMANOS

lnlorme 48

BUENO0 I 0 I 7 teh
IMPLEMENTACION DEL PLAN

DE OESARROTIO DE LAS

PERSONAS
Cursos 3

3 4 1 2 200% ÓPTIMo
GESTIÓN DEL SISTEMA OE

ADOUtSTCtONES Y
CONfRATACIONES

Prcceso 12 I 0

'r00% óPTrMo7 6 5 6 6
ACCIONES OE

ADMrNrsrRAcróN,
coNTABtLIDAD Y TESoRERiA

l¡forÍE 24 6

c
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AD[.lINISÍRAR LAS
TECNOLOGIAS DE LA

INFORMACIÓN Y

coMUNtcAcróN

hlonne I 3 4 9 11 1?2% óPTrMo

PROYECÍO'PIP'
MEJORAMIENTO DE LOS
SERVIcIOS DE EDUcAcIÓN
TÉCNICO PRODUcTIvo DEL
CENTRO OE EDUCACIÓN
TÉCNICO'ASZ'

lnloÍne
Técnico

4 N/P 0 1 0 0v, DEFICIENfE

1/ Calsi&ft la ejecudon de ÍF-las p/o4nn6das en el lll r/iÍ'P-§he 2019.
A Porcenls¡e de ejecución en el t T¡iÍe§/re 2019

w

De la actividad operativa denominada 'Gestión y Ejecución del Proceso de Recursos
Humanos'; se ejecutó en 67% (valoración: "Bueno"), desanollado porel accionar de la gestión
de los 07 subsistemas de recursos humanos, conforme a lo establecido en el artículo 3 del
Reglamento General de la Ley del Servicio Civil, aprobado por el Decreto Supremo N'040-
2014-PCM, siendo las siguientes: a) Emisión de 01 informe relacionado al Ss1. Planificación
de Políticas de Recursos Humanos; b) Emisión de 01 informe relacionado al Ss3. Gestión del
Empleo; c) Emisión de 01 informe relacionado al Ss4. Gestión del Rendimiento; d) Emisión de
0l informe relacionado al Ss5. Gestión de Compensación; y e) Emisión de 04 info¡mes
relacionados al Ss7. Gestión de Relaciones Humanas y Sociales.
Sobre la actividad operativa denominada 'lmplementación del Plan de Desarrollo de las
Personas IPDP,)'; se e.lecutó en 78% (valoración: "Bueno") de las metas físicas programadas,
respecto a la ejecución de los siguientes cursos: a) Aplicación del enfoque basado en derechos
humanos en la gestión pública, con participación de 36 servidores; b) Diseño y evaluación de
políticas públicas, con la part¡cipación de 03 servidores; c) Manejo a la defensiva, con la
participación de 03 servidores; d) Gestión pública y políticas públicas, con la participación de
30 servidores; e) BID DATA; con la participación de 01 servidor; fl Contabilidad Gubernamental
l, con la participación de 02 servidores; g) Gestión documental y manejo de archivos, con la
participación de 10 servidores.
De la actividad operativa "Gesflón del Slsfema de Adquisiciones y C,ontrataciones'; se ejecutó
en 2O0o/o (valoración: 'Óptimo') de las metas fisicas programadaé, permitiendo la e¡ecución de
las siguientes Adjudicaciones Simplificadas: a) Seguros de bienes e inmuebles, vehículos y
otros seguros personales para el Consejo Nacional para la lntegración de la persona con
Discapacidad - CONADIS; y b) Servicio de seguridad y vigilancia para el Consejo Nacional para
la lntegración de la Persona con Discapacidad - CONADIS. Conforme a lo establecido en el
P|an Anual de Contrataciones (PAC) del CONADIS.
De la actividad operativa denomin ada "Acciones de Adninistración, contabilidad y Tesoreria';
se ejecutó en 100% (valoración: "Óptimo"), desanollado por el s¡guiente áccionar: a)
lmplementación de las recomendaciones derivadas del OCl, sobre la regulación de la Ley N"
27482 - Ley que regula la publicación de la declaración jurada de ingresos y de bienes y de
rentas de los funcionaíos y servidores públicos del Estado, y sus modificatorias; b) Emisión de
las resoluciones administrativas de otorgamiento de fondos bajo la modalidad de.Encargo
lntemo' (Resolución Administrativa N" 040 y 041-2019-CONAD|S/OAD de fecha 17.07.20,1g y
18-07.2019 respectivamente); c) Emisión de la resolución administrativa para denegar la
solicitud de reembolso por compra de bienes y servicio (Resolución Administrativa N" 042-
20'19-CONADIS/OAD de fecha 14.08.2019; d) Emisión det informe respecto a la disposición de
s¿ldo del material adquirido para la producción de ayudas biomecánicas del programa piloto
"Tumbes Accesible'; e) Presentac¡ón de la información flnanciera y presupuestal
conespondiente al I semestre 2019 ante la Dirección General de contabilidad pública del
Ministerio de Economía y Finanzas; y f) Presentación de la información de confrontación de
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Operaciones Autodeclaradas - COA, correspondiente a los meses de Mayo, Junio, y Julio del

2019.. Respecto, a la actrvidad operativa "Administrar las Tecnologias de la lnfornación y
Comunicación'; se ejecutó en 122o/o (valoración: "Óptimo') de las metas programadas,

correspondiente a las siguientes acc¡ones: a) Se brindó soporte técnim a la Unidad de

Recu¡sos Humanos para la ¡nstalación del equipo biométrico en la Sede Central y en el Centro

Educativo Técnico Productivo CETPR0 Alcides Salomón Zorrilla; b) Se gestionó e implementó

la adquisición de un Anlivirus G-DATA para los equipos informáticos, cito en la Sede Central,

en el Centro Educativo Técnico Productivo CETPRO Alcides Salomón Zonilla, y los Centros de

Coordinación Regional CCR; c) Se implementó la firma digital para las Rend¡ciones de Cuentas

ante el Ministerio de Economia y Finanzas; d) Se gestionó la adquisición de Certificados

Digitales para la desconcentración del servicio de RNPCD en las regiones de San lt/artin y

Puno; e) Se desanolló un sistema informático para el seguimiento y monitoreo de las acciones

realizadas por los órganos desconcentrados del CONADIS, denominado "Sistema de Gestión

de lnformación de los Centros de Coordinación Regional"; f) Se ha brindado capacitación a 03

inslituciones públicas (EsSalud, MINCETUR, y FONCODES) para el desarrollo y/o

actualización de un Portal Web accesible en atención de las personas con discapacidad; g) Se
gestionó el alquiler de 18 equipos de cómputos para las oflcinas que carecen de estos; h) Se

ha implementado en el dominio www.conadisperu.qob.oe el sistema denominado 'Agenda del

Consejo Nacional para la lntegración de la Persona con Discapacidad - CONADIS', la cual
permite evidenciar la programación calendaria de las acciones a efectuarse por la entidad y su

representante Titular; i) Se articuló con la Oflcina de lnformática del MIMP, la implementación

del directorio del personal del CONADIS en el Directorio lnstitucional del SECTOR; i) Se

gestionó la obtención del software de hora oficial del lnstituto Nacional de Calidad - INACAL

del PERÚ; k) Se gestionó la suscripción del convenio de cooperación interinstitucional con la

empresa HEARCOLOURS, para la utilización de una herramienta informática que permite

validar los Portales Web accesibles de instituciones públicas y privadas.
. Sobre la actividad operativa denominada "Proyecto PIP Mejoraniento de /os Servicios de

Educación Técnico Productivo del Centro de Educación Técnico Alcides Salomón Zonilla'; se

ejecutó en 0% (valoración: "Deficiente") de las metas físicas programadas.

Cuadro N' 21: Ejecución Meta Financiera - OAD

7?fk MUY BUENOoFrcrilA DE ADMtIrsTRActóN 3,669,803 3,513¿01 960/o 2,690,070

830,315 815,324 98% 521.978 63%

148,084 148,084 100% 55,869 38"¿
OO44,ELABORACION OE ESTUDIOS

DEFINITIVOS CETPRO CALIAO ALCIDES
sALoMóN ZoRRILLA

96"/o 2,110,723 81%
OOO5,DIRECCION. AOMINISTRACION,

COORDINACION, SUPERVISION Y CONTROT
2,509,190 2,514,802

0"/" 0 0o/o
0045.GEsrróN ADMrNrsrRATrvA (uNrDAo 0E

CONTABILIDAO Y TESORERIA)
0 0

0016.GEsróN ADMrNrsrRATrvA (uNrDAD 0E
RECURSoS HUMTANOS)

82.214 43% 1.500

Fuente: SíAF at 30.09.2019.
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. La meta presupuestal "0006.Gestión Administrativa de la Unidad de Abastecimiento,,
concerniente a la unidad de Abastecimiento de la oflcina de Adminiskación del coNADls,
tiene una asignación presupueslaria ascendente a plM: S/. 830,3i5; con un nivel de
certificación de s/. 815,324 que es representada por el 98%, y ha logrado una ejecución a nivel
de devengado de S/, 521,978 que representa un 63% al lll Trimestre 201g, obteniendo una
valoración "Bueno" de las metas financieras programadas.. La meta presupuestal "1l44.Elaboración de Esfudios Definitivos CET?RO Atcides Salomón
zonilla', conc'emiente a la unidad de Ejecutora de la oficina de Adminiskación del coNADls,
tiene una asignación presupuestaria ascendente a plM: S/. 148,084; con un nivel de
certificación de s/. 148,084 que representa el 100%, y ha logrado una ejecución a nivel de
devengado de S/,55,869 que representa un 38% al lll Trimestre 20,1g, obteniendo una
valoración "Bueno" de las metas financieras programadas.

' La meta presupuestal "0005.Drección de Adninistración, coordinacbn, superuisión y control",
concemiente al Despacho de la ofcina de Administración del coNADls, tiene una asignación
presupuestaria ascendente a PIM:S/. 2,609,190; con un nivel de certificación de S/, 2,514,902
que representa el 96%, y ha logrado una ejecución a nivel de devengado de S/. 2, 1 10,723 que
representa un 8l% al lll Trimestre 2019, obteniendo una valoración ,,óptimo,,por 

superar las
metas financieras programadas.. La meta presupueslal "0045.Gestión Administrativa UCIES", concerniente a la Unidad de
contabilidad y Tesoreria de la oficina de Administración del coNADls, tiene una asignac¡ón
presupuestaria ascendente a PIM: s/. 0; con un nivel de certificación de s/. 0 que representa
el 0%, y logrando una ejecución a nivel de devengado de S/. 0 al lll Trimestre 2019, por lo que
tiene una valoración "Deficienle".

. La meta presupuestal "0046.Gestión Administrativa UREH', concerniente a la Unidad de
Recursos Humanos de la oficina de Administración del coNADls, tiene una asignación
presupuestaria ascendenle a PIM: S/. 82,214; con un nivel de certiflcación de S/. 34,gg1 que
representa el 43%, y logrando una ejecución a nivel de devengado de S/. 1,500 que representa
un 2o/0, al lll Trimestre 2019 por lo que tiene una valoración .Deficiente,,.

2,3,7 DIRECCIÓN DE INVESTIGACION Y REGISTRO

La Dirección de lnvestigación y Registro, es el órgano de Linea que propone estudios e
investigaciones sobre discapacidad; asimismo, es el responsable de dirigir y supervisar el Registro
Nacional de la Persona con Discapacidad (RNpcD). De acuerdo al Fcil zotg Modificadó, se
programó ejecutar 05 actividades operativas del lll Trimestre, siendo estas: 1 .'lnvestigación para
la lnclusión de /as Personas con Discapacidad'; 2. ,Difusión y Conunicación de Ácciones de
lnvestigación Realizadas por CONADIS";3. 'Expansión del Registro Nacional de la persona con
Discapacidad'; 4. "lncremento del seruicio de tnscripción en el Registro Nacional de la persona
co.n Dlscapgcidad (RNPCD)';y 5.'Difusión del Registro Nacionat de la persona con Discapacidad
y bs Beneficios de la Acreditación'.
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Cuadro No 22: Ejecución Meta Física - DIR

0 N/P 2 200% óPfrMo2 I 0 1

INVESTIGACION PARA

tA tNcLusrON DE LAs
PERSONAS CON

DISCAPACIOAD

Estudio

3 100% OPTIMo3 4 3
0oqimentos
Estadislicos

11 2 3

DIFUSION Y

colirNtcActd,¡ DE

ACCIONES DE

INVESfIGACIOI'I
REALIZADAS POR

co'lAots

5 13 2ñ'/, ÓPTIMO0 4 0Servic'il)

lmplementado
16 2

EXPANSION DEL

REGISTRO NACIONAL
DE LA PERSONA CON

DISCAPACIOAD

10,500 8,400 80% MUY EUENO6,666 10,500 10,113lnscfipción 42,000 10,500

INCREMENTO OEL

SERVICIO DE

rNscRrPCúN EN EL
RNPCO

REGULAR6 56%4lnforme 30

DIFUSIOÑ DEL

REGISTRO NACIOI'IAL
DE LA PERSONA CON

DISCAPACIDAD Y LOS

BENEFICIOS DE LA

ACREDIIACION

1/ C.túsnlf,n b eie{l,r(,¿/¡. de melss,fs¡cas p¡ogIár¡sda§ on ellll fiÍ:ÉJ§re m
2l Pomnkf de e9wclrt en el l ftinr'úe 2019.

. De la actividad operativa denominada "lnvest¡gaciÓn para la lnclus¡Ón de /as Personas con

Discapacidad'; se ejecutó en 200% (valoración: "Optima') de lo programado, por la realización

de 02 estudios denominados: a) Experiencia Piloto del Programa de lnclusión de Personas

con Discapacidad en el Ejército Peruano; b) Factores que influyen en la sobrepoblación del

Centro de Amgimiento Residencial RENACER del lNABlF.
. De la actividad operativa denomin ada "Difusión y ComunicaciÓn de Accbnes de lnvestigaciÓn

Reatizadaspor bOruAD/S'; se ejecutó en 100% (valoración: "Óptimo") de las metas físicas

programadas, permitiendo la elaboración de información estadística del Registro Nacional de

la Persona con Discapacidad (RNPCD), respecto a los periodos Julio, Agosto y Setiembre del

2019, referente a lo siguiente: a) Regisko de personas con discapacidad (ENEDIS 2012 y

Censo Nacional 2017: Xll de Población y Vll de Vivienda).
. De la actividad operativa denominada 'Expansión del Registro Nacional de la Persona con

Discapacidad'; obtuvo ejecución en 260% (valoración: 'Óptimo') de lo programado,

conespondiente a la desconcentración del RNPCD en los Centros de Coordinación Regional-
CCR, en las siguientes ciudades: Callao, Pasco, Junín Huánuco, Ucayali, San Martin, Tumbes,

Arequipa, Lima Provincias, lca, Ayacucho, Cajamarca, y Apurimac.
. De la actividad operativa denominada "lncremento del Seruicio de lnscripciÓn en el Registro

Nacional de la Persona con Discapacidad (RNPCD)'; se ejecutÓ en 80% (valoración: 'Muy

Bueno") de lo programado, efectuado por las 8,400 inscripciones realizadas, contenidas en: a)

8,385 personas nalurales; y b) 15 organizaciones, en el RNPCD del CONADIS.
. De la actividad operativa denominada "Difusión del Registro Nacional de la Persona con

Discapacidad y los Beneficios de la Acreditación'; se ejecutÓ 56% (valoración: "Regulai') de lo

rN f.
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programado en las metas fisicas, efectuado por la realización de talleres donde se brindó
chafas informativas del RNPCD y sus benefic¡os de su acreditación a l27 personas entre
servidores de instituciones públicas y usuarios de Centros de Educación Básica Especial.

Cuadro N' 23: Ejecución Meta Financiera - DIR

Fwnte: SIAF al 30.09.2019.

. La meta presupuestal "O009.Desarolb de lnvesf,gaclones', concemiente a la Sub Dirección de
lnvestigación de la Dirección de lnvestigación y Registro del CONADIS, tiene una asignación
presupuestaria ascendente a PIM: S/, 166,732; con un nivel de certificación de S/. 16'l ,681 que
representa el 97%, y ha ejecutado a nivel de devengado de S/.39, 283 representado por 24%
al lll Trimestre 2019, por lo que tiene una valoración 'Deficiente'.

. La meta presupuestal "0011. Registro Nacional de Personas con Discapacidad', concemiente
a la Sub Dirección de Registro de la Dirección de lnvestigación y Registro del CONADIS, tiene
una asignación presupuestaía ascendente a PIM: S/. 1, 066,590 con un nivel de certificación
de S/. 1, 042,755 que representa el 98%, y ha ejecutado a nivel de devengado de S/. 839, 473
representado por 79% al lll Trimestre 2019, por lo que tiene una valoración 'óptimo".. La meta presupuestal "0043. Reco nocimiento de la Persona con Discapacrdad', concerniente a
la Sub Dirección de Registro de la Dirección de lnvestigación y Regisko del CONADIS, tiene
una asignación presupuestaria ascendente a PIM: S/. 198,583; con un nivel de certificación de
S/. 195,725 que representa el 99%, y ha logrado una ejecución a nivel de devengado de S/.
195,725 representado por 99% al lll Trimestre 2019, obteniendo una valoración "Óptimo" de
las metas programadas.

2,3,8 DIRECCIÓN DE POLÍNCAS EN DISCAPACIDAD

La Dirección de Políticas en Discapacidad, es el órgano encargado de proponer políticas y normas
sobre los derechos de las personas con discapacidad. De acuerdo al POl 2019 Modificado, se
programó 03 actividad operaliva al lll Trimestre, siendo esta: 1. "Gesfión de Politicas En Materia
De Discapacidad", 2. "Asesoria Técnica Especializada para la lncorporación de la perspectiva de
Discapacidad en las Politicas Públicas', y 3. 'lmplementación det Sistena Nac¡onal para la
lntegración de La Persona con Discapacidad - SINAPED/S en los tres niye tes de Gobierno".

oQ

DrREccróN DE tNvEsTlGAc6N y REG|STRo 1,131,905 1,400,161 98./o 1,071,181 tsc/o OPT¡MO

OOO9,DESARROTLO OE INVESf IGACIONES 166,732 161,681 39 283 24%

OO1 1 ,REGISTRO NACIONAL OE PERSOT'¡AS CON
DISCAPACIDAO

1,066,590 1,U2,755 980/" 839,473

OO43,RECONOCIMIENTO DE LA PERSONA CON
DISCAPACIDAD

198,583 99"/" 195,725 99%
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Cuadro N' 23: Ejecución Meta Física - DPD

12 15 12 15 25 167% óPrMoGESTION DE POLITICAS EN

MATERIA DE DISCAPACIOAD
lniorne 51

0 0%3 N/P 0 3 0 3

ASESoRIA TÉcNIcA
ESPECIALIZADA PARA LA

rNcoRPoRAclóN DE LA

PERSPECTIVA OE

DISCAPACIOAD EN LAS

PoLlTrcAs PúBLEAS

Guia

0 6 0 0% OEFICIENTE
Asistencia
Técnica

12 N/P 0 5

IMPITIE¡¡TACIOt.¡ OEL

SIS'IEI,IA NACIONAL PARA
LA rMrEGRAcróN DE LA

PERSONA CON

DISCAPACIDAD §INAPEDIS
EN LOS ÍRES NIVETTS DE

GOBIERNO

1/ @nsiden to eiecución de r¡Efrs ,lsrcás progrdDsdas enell ñnBdÉ2019.
2./ Po¡cenlah de e¡ecución en el lllfircdrc 2019.

De la actividad operativa denominada "Geslión de Politicas en Mateia de Discapacidad', se

obtuvo una ejecución del 25% (valoración: "Óptimo") de lo programado, evidenciado por las

acciones que se describen a continuación: a) Se emitió opinión técnica de los formatos

diferenciados en el marco del proyecto de Decrelo Supremo que regula las salvaguardias

establecidas en el arlículo 4 del Decreto Legislativo N" '1310 y el procedimiento para su

ejecución; b) Opinión técnica del "Programa de Educación en Sordo Ceguera y

Multidisciplinaria 2018-2020": c) Opinión técnica sobre Ordenanza N'21M, que establece las

restricciones al tránsito vehicular en vías del área metropolitana y sus implicancias en los

derechos de las personas con discapacidad; d) Opinión técnica del proyecto de Ley N"

4445/2018-CR, que modifica el literal d, y e, del articulo 29 del TUO de la Ley de Productividad

y Competitividad Laboral para Proteger los Derechos del Trabajador y de la Madre Trabajadora;

e) Opinión técnica del proyecto de convenio con CONADIS Ecuador; f) Opinión técnica de los

formatos diferenciados en el marco del proyecto de Decreto Supremo que regula las

salvaguardias establecidas en el articulo 4 del Decreto Legislativo N" 1310 y el procedimiento

para su ejecución; g) Opinión técnica sobre la solicitud remitida al Ministerio de Salud para

actualizar el Plan Esencial de Aseguramiento Universal - PEAS, en beneficio de los derechos

de las personas con discapacidad; h) Oplnión lécnica sobre el proyecto de Ley N" 4051/2018-

CR, que autoriza a la SUNEDU a la fiscalización y sanción de que las universidades públicas y

privadas que incumplan la Ley N' 29973, respecto a la educación de las personas con

discapacidad; i) Opinión técnica del proyecto de Ley N" 3993/2018-CR, Ley que protege y

reconoce los ajustes razonables laborales para el familiar, asistentes y/o cuidador de la persona

con discapacidad; 1) Opinión técnica al proyecto de lineamientos para la intervención centrada

en la persona en los servicios de prevención del abandono y acogimiento residencial prestados

por el INABIF para niñas, niños y adolescentes en desprotección o en riesgo de estarlo; k)

Opinión técnica del proyecto de Ley N" 3977/2018-CR, Ley que modifica el articulo 49 de la
Ley N" 29973, Ley general de la persona con discapacidad; l) Opinión técnica al proyecto de

Ley N' 4276/2018-CR, sobre la Ley para fortalecer y complementar los derechos a la

información y a la comunicación de las personas con discapacidad; m) emitió opinión técnica

sobre el proyecto de Ley N" 3975/2018-CR, que promueve el acceso a las personas con

(
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discapacidad regislradas en c0NADls, a la educación superior en universidades públicas; n)
opinión técnica sobre el Decreto supremo que crea y regula el procedimiento administrativo
denominado inscripción en el Regisko Nacional de Empresas promocionales de personas con
discapacidad - RENEP; o) Opinión técnica del proyecto de Ley N" 4083/20.1g-CR, proyecto
que regula la autorización temporal del comercio ambulatorio, priorizando a las personas con
discapacidad y/o en estado de extrema pobreza y sanciona los actos de extorción que
promuevan el comercio informal y parqueos ilegales en la via pública; p) opinión técnica del
proyecto de Ley N' 4373/2018-CR, que ampara al cuidador familiar de la persona con
discapacidad severa; q) Opinión técnica al proyecto de Ley N.422912018-CR, proyecto de ley
que modifica la Ley N'30137 sobre los crilerios de priorización para la atención del pago de
sentencias judiciales; r) Opinión sobre la regulación e implementación de ajusles razonables
en el empleo para familiares que se encuentran a cargo de personas con discapacidad; s)
Opinión técnica del proyecto de Ley N'4140/20'18-CR, Ley que modifica el Decreto de Ley N.
26123,ley orgánica del Banco central de Reserva, a fin de incorporar elementos distiniivos
para la identificación de los billetes y monedas por parte de la población con discapacidad
visual; t) Opinión técnica a la propuesta de modificación del reglamento de la Ley N. 29S3S,
Ley que otorga el reconocimiento oficial a la lengua de señas peruana; u) Opinión técnica del
proyecto de Ley N' 4068/2018-cR, proyecto de ley que precisa las facullades de fiscalización
del CONADIS, en el marco de la Ley N" 29973; v) Opinión técnica sobre propuesta del plan de
lntervención lnstitucional de la Oficina Municipal de atención a las personas con discapacidad
del distrito de Puente Piedra; w) Opinión técnica del Proyecto de Ley N" 3854/20,18-CR, que
propone la Ley que incorpora el enfoque de discapacidad en el servicio rural y urbano marginal
de Salud (SERUMS), y el residentado médico; x) Opinión técnica del proyecto de Ley N"
4051/2018-cR, que autoriza a la SUNEDU la fiscalización y sanción de las universidades
públicas y privadas que incumplan la Ley N" 29973, respecto a la educación de las personas
con discapacidad; y) Opinión técnica del proyecto de Ley N" 47231201g-CR, Ley que promueve
la protección de la persona adulta mayor con discapacidad.
De la actividad operativa denominada "Asesorla Técnica Especializada para la lncorporación

!9 ll Perspectiva de Discapacidad en las Politicas Públicas', se ejecutó en 0.00% (valoración:
'Deficiente") de lo programado, no obstante, se ha emitido opinión técnica a los siguientes
proyectos normativos impulsados por los sectores involucrados en el marco de la comisión de
coordinación Viceministerial (ccV): a) Proyecto de Lineamientos para el otorgamiento de
ajustes razonables a las personas con discapacidad en el lugar de trabajo y los Criterios para
determinar una carga desproporcionada o indebida, aplicables en el sector público, propuesto
por el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo; b) proyecto de plan Nacional de
Competitividad y Productividad, propuesto por el Ministerio de Economia y Finanzas; c)
Proyecto de Politica Nacional de lnclusión Financiera y modifican el Decreto supremo N" 02g-
2014-EF, que crea la comisión Multisectorial de lnclusión Financiera, presentado por el
Ministerio de Economía y Finanzas; d) Proyecto de Ley de la lectura y del libro, presentado por
el Ministerio de cultura; y e) Proyecto de Política Nacional de Juventud, presentado poi el
Ministerio de Educación.
De la actividad operativa denominada "tmplementación del slsfema Nacional para la
lntegración de La Persona con Discapacidad - stNApEDls en /os fres nlveles de Gobr'emo', se
ejecutó en 0.00% (valoración: "Deficiente') de lo programado.
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Cuadro No 24: Ejecución Meta Financie¡a - DPD

Fuente: at30.09.2019.

. La meta presupuestal "0040.Accio nes para el Desarollo y Control de Normas para el Benef¡cio

de /as Personas con Discapac¡dad'l tiene una asignación presupuestaria ascendente a PIM:

S/. 532,370; con un nivel de certificación de Si. 521,299 que representa el 98%, y ha logrado

una ejecución a nivel de devengado de S/. 3'12,720 representado por 59% al lll Trimestre 2019,

obteniendo una valoración 'Bueno' de las metas financieras programadas.
. La meta presup ueslal'0041.Acciones para elDesanollo y Control de Normas pan elBeneficio

de /as Personas con Discapacidad', tiene una asignación presupuestaria ascendente a PIM:

S/. 34,420; con un nivel de certificación de S/. 26,920 que representa el 78%, y obteniendo una

ejecución a nivel de devengado de S/. 1,200 representado por el 3% al lll Trimestre 20í9, por

lo que tiene una valoración "Deficiente".

2.3.9 DIRECCIÓN DE PROMOCÉN Y DESARROLLO SOCIAL

La Dirección de Promoción y Desarrollo Social, es el órgano encargado de promover, articular,

formular, proponer y supervisar las politicas orientadas al desanollo de una cultura de integración

e inclusión educativa, económica, deportiva, prevenciÓn, rehabilitación, salud, seguridad social,

trabajo, accesibilidad y protección a la persona con discapacidad. De acuerdo al POl 2019

Modificado, para el lllTrimestre programó 02 actividades operativas, siendo estas: 1. "PromociÓn

del Empleo Digno y Buenas Pracficas de lnclusión Laboral a través de la Estrategia Soy Capaz";

y 2, "Promover y Fo¡lalecer el Asociativismo en /as Personas con Discapacidad, en conformidad

con el Aliculo 13 de la Ley N' 29973":

Cuadro N" 25: Ejecución Meta Física - DPDS

o

gTk 313,920 55% BUENO556,790 518.219DtREcctór{ DE potlrcAs EN DtscApActoAD

521,299 987" 312,720532,370
OO4OÁCCIONES PARA EL DESARROTLOY
CoNÍROL DE NoRt!,tAS PARA Et BENEFICIo DE

LAS PERSONAS COI'I DISCAPACIDAD

78r/o 1,20034.420 26.920
OO4l.ACCIONES PARA EL OESARROLLO Y

COI'¡IROI- D€ NORI\¡AS PARA EL BENEFICIO DE

LAS PERSOI.IAS CON DISCAPACIDAO

300% óPrMo1 5 6 N/P 3
Asistencia
fécn¡ca

I 3

FORTALTCIMIENÍO
A LOS GOBIERNOS

REGIONAL-ES Y

GOBIERNOS
LOCALES

1 1 3 300% óPrMoPersona 4 N/P 0 3

PROMOVER Y

FORTALECER EL

ASOCIAf IVISi,llo EN

LAS PERSOI'IAS COtl
DISCAPACIDAD, EN

CONFORMIOAD CON

EIARTICULO I3 DE

LA LEY N" 29973
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PROMoCIÓN DEL
Ei¡Pl..EO OIGNO Y

BUENAS PRAcrcAs
DE INcTUSÓN
LABORAL A TRAVES
OE LA ESTRA]EGIA
SOY CAPAZ.

Padicipantes 30 82 111 153 53 180/o REGULAR

MOOELO DE

CENTRO OE

cAPActrActóN
INCLUSIVO EL
CEIPRO'ASZ'.

500 NiP 0 250 0 N]P 129 1?s% ÓPIIMo

1/ C,ons¡deft h ejecuc¡ón de nelas,lsicas prograradas en et nine*e n19.
2/ Pon;enw de e¡edtc¡lh en el l Tine§¡e 2019.

'1.1./P: ENUú1'tlo P¡ognnado' en el lll Túneste 2019.

De la actividad operativa denominada "Foftalecimiento a los Gobiernos Reg ionales y Gobiemos
Locales'; se ejecutó en 300% (valoración: "Óptimo") de las metas físicas programadas,
respecto a la realización de 03 Talleres regionales denominados: 'Fortalecimiento a los
Gobiernos Regionales y Locales, para una mejor atención a las penonas con discapacidad",
dirigidos a los Gerentes de Desanollo Social y responsables de OREDIS y OMAPED's, el cual,
permitió contar con la participación de 163 Gobiemos Locales, representado por 283
funcionarios, llevados a cabo en las cludades de: Ca.iamarca (87 funcionarios), Arequipa (46
funcionarios), y Cusco (150 funcionarios), impartido en 39 horas lectivas de la capacilación.
De la actividad operativa denominada "Promover y Fortalecer el Asociativismo en /as Personas
con Discapacidad, en conformidad con el Afticulo 13 de la Ley N' 29973"; se ejecutó en 300%
(valoración: "Óptimo") de las melas físicas programadas, iespecto a la realización de 03
eventos regionales denominados: "Fortaleciendo capacidades a la Sociedad Civil organizada
de personas con discapacidad", el cual, permilió contar con la participación de la sociedad civil
representado por148 personas con discapacidad, llevados a cabo en las ciudades de:
Cajamarca (83 personas), Arequipa (39 personas), y Cusco (26 personas).
Respecto a la actividad operativa denominada "Promoción del Empleo Digno y Buenas
Practicas de lnclusión Labonl a través de la Estrategia Soy Capaz"; se ejecutó en 48%
(valoración: "Regula/), efectuada por la inserción laboral de 53 PCD en entidades públicas y
privadas a nivel nacional, resultando lo siguiente: a) 12enla ciudad de Lima, y b) 41 en las
ciudades de Apurímac (02), Ayacucho (0'l), Cusco (25), Huancavelica (03), La Libertad (03),
Piura (06), y Puno (01). Asimismo, se verif¡ca que para el lll Trimestre se cuenta con 160
regishos de perconas con discapacidad en la bolsa laboral 

-Soy 
Capaz" del CONADIS, cito en

la pág ina web de la institución www.con ad ru.qob.oe
Sobre la actividad operativa denominada "Modelo de Centro de Capacttación lnclusivo el
CETPRO Alcides Salomón Zonilla'; se ejecutó en 129% (valoración: "óptimo") de las metas
programadas, propiciado por la atención educat¡va a 179 personas con discapacidad (129
hombres y 50 mujeres), en 07 cursos modulares y 08 cursos de capacitación, resultando de
ello un total de 107 estudiantes aprobados (77 hombres y 30 mujeres). Asimismo, en la
actualidad se cuenta con la atención educativa de 242 personas con discapacidad. Además,
como parte del accionar para el cumplimiento de las metas se realizó la Expoferia del Centro
Educativo Técnico Productivo - CEPTRO Alcides Salomón Zonilla, con la finalidad de promover
los emprendimientos efectuados por los estudiantes.
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Cuadro No 26: Ejecución Meta Financiera - DPDS

Fúénfe: SIAF a|30.09 20

. La meta presupuestal "0012.Gestión Municipal', concerniente al Despacho de la Dirección de

Promoción y Desarrollo Social, tiene una asignación presupuestaria ascendente a PIM: S/.

26,791;mn un nivel de certificación de S/. 26,790 que representa el 100%, y ha logrado una

ejecución a nivel de devengado de S/. 26,790 representado por 100% al lll Trimestre 20'19, por

lo que tiene una valoración "Optimo".

' La meta presupuestal 'o038.Promoción y Desanollo Social', concemiente al Modelo de Gestión
"SOY CAPAZ'del CONADIS, liene una asignación presupuestaria ascendenle a PIM: S/. 1,

296,876; con un nivel de certificación de S/. 1, 283,812 que representa el 99%, y ha logrado

una ejecución a nivel de devengado de S/. 921,081 representado por 71% al lll Trimestre 2019,

obteniendo una valoración "Muy Bueno" de lo ejecutado en las metas financieras.
. La meta presupuestal "ll39.Programa de Capacitación Técnico Productivo a Jóvenes',

concerniente al Centro Técnico Productivo Alcides Salomón Zorrilla de la Dirección de

Promoción y Desanollo Social, tiene una asignación presupuestaria ascendenle a PIM: S/.

218,462; con un nivel de certificación de S/. 61,623 que representa el280/o,y ha logrado una

ejecución a nivel de devengado de S/. 53,891 representado por 250/o al lll Trimestre 2019, por

lo que tiene una valoración "Deficiente".

2.310 DtRECCTÓN DE FTSCALIZACIÓN v SIHCloNeS

La Dirección de Fiscalización y Sanciones, es la Unidad Orgánica responsable del proceso de

fiscalización y sanción, encargada de efectuar el seguimiento, monitoreo y evaluación del avance

en la implementación de las disposiciones legales comprendidas en la Ley N'29973, y demás

normas nacionales e intemacionales en maleria de discapacidad. De acuerdo al POl 2019

Moditicado, se programó ejecutar 04 act¡vidades operativas, siendo estas:1.'Difusión y Pronoción
para el Cumpliniento de la Ley N' 29973, Ley General de la Persona con Discapacidad; y 2.

"Evaluación y Caliticación de las Denuncias Presenfadas por lncumplimiento de la Ley N' 29973,

Ley General De La Persona Con Discapacidad . 3, "Ejercicio de la Potestad Sancionadora de la
Dirección de Fiscalización y Sanclones", y 4.'Gestión de Henam¡entas para Facilitar el Proceso

de Fiscalización'.

ao

f
§

1,51214 1,372p.1 89% f,001,762 65% MUY BUENODrREcclóN DE pRoMoclóN y DESARRoLLo soclAl

26.791 26,790 100% 26,790 1000,6OOl2,GESIION MUNICIPAT

1,296.876 1,283,812 99% 921,081 71%OO3S,PROMOCION Y DESARROLLO SOCIAL

0%0 0 0% 0OO42,AYUDA OE BIOIVECANICA

218.462 61,623 28/, 53,891 254/o

OO3g,PROGRAMA OE CAPACITACIOT'I

TECNICO PRODUCTIVO A JOVENES
(cE rPRO)

¿ 36

PERÚ
Min¡sterio
de la Mujery
Poblacione§ \tulnerdt es

PIM Certillcado Devengado rlo Valorac¡ón al lll Trimestre
2019

(B) (A)' (B) (D) (D)/(A) (D) r (A)(A)

Unld¡d 0ryánica
(Crt€gori8 PrBsupueshl)

OPTIITO

MUY BUEI{O

DETICIEI.ITE

DEFICIENfE



w
Cuadro N'27: Ejecución Meta Física - DFS
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1/ Considen h ejecuc¡ón de nBlas pagtanadas en el lll Tñnestre 2019.
A Porcenw de ejecución en el I Tttutedre 2019.

. De la actividad operativa denominada "Difusión y Promoción para el Cumplimiento de la Ley
N" 29973, Ley General de la Persona con Discapacidad'; se ejecutó en 67% (valoración:
"Bueno') sobre las metas físicas programadas, desanollado por el accionar de las
fiscalizaciones realizadas a instituciones de los kes niveles de gobiemo, en materia
presupuestal, empleo y de accesibilidad, así como; la exhortación a los Gobiernos Regionales
y Locales, el cumplimiento de la asignación y ejecución presupuestal del l%, en materia de
discapacidad, de acuerdo a lo estipulado en la Ley N" 30879, resultado de 58 fiscalizaciones
de campo realizadas (De conformidad con lo dispuesto en el Resolución de presidencia N'
003-2019-C0NADIS/PRE de fecha 08.01 ,2019, numerat 5.4.2.2),

' De la actividad operaliva denomin ada'Evaluación y Calificación de las Denuncias Presentadas
por lncumplimiento de la Ley N" 29973, Ley General De La persona Con Discapacidad,; se
ejecutó en 630/o (valoración: "Deficiente") de las metas programadas, realizado por la
kamitación y atención de 32 denuncias.

' De la actividad operativa denominada "Ejercicio de la Potestad sancionadora de ta Diección
de Fiscalización y Sanciones", se ejecutó en 100% (valoración: ,,óptimo,) 

de lo programado, a
consecuencia de la emisión de 03 Resoluciones Directorales y 23 Resoluciones sub
Directorales, en aplicación de la normativa por infracciones que conlravienen lo establecido en

DIFUSIÓN Y
PRoMOoIÓN PARA
EL CUMPTIMIENTO
DE LA LEY N'
29973, L"EY

GENERAL DE LA

PERSONA CON
DISCAPACIDAO

Fiscalización

Real¡zada
305 50 283 83 85 87 58 67% BUENO

EVALUACION Y

cALIFIcAcIÓN DE

LAS OENUNCIAS
PRESENIADAS
POR

INCUMPLIMIENTO

DE LA LEY N'
29973, LEY

GENERAL OE LA
PERSONA CON

DISCAPACIDAO,

Denunc¡as

Atendkias 51 0 51 32 BUENO

EJERCICIO DE LA

POTESfAO
SANC¡ONADORA
DE LA DrREcctóN
DE FtscALzAcrór't
Y SANCIONES

Resoluc¡ofles
Notific¿das

3 2 4 5 3 3 1000/" óPTrMo

DE
HERRAMIENTAS
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EL PROCESO OE
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la Ley N' 29973, tipificadas en el articulo 8'l de los numerales 81.3 y 81 .4, de los literal c) y d)

respectivamente,

Respecto a la activ¡dad operativa denominada "Gesfión de Henamientas para Facil¡tar el

Proceso de Fiscalización"; se ejecutó en 0% (valoración: 'Deficiente') la meta física
programada, no obstante, se ha f¡nalizado el desarrollo y diseño del "Sistema lntegral de

Fiscalización y Sanciones - SlFlSAN", que permitirá definir los procedimientos de la Dirección

de Fiscalización y Sanciones (DFS), bajo la Notación Business Process Model and Notation
(BPMN), desanollando módulos de fiscalización, sanciones administrativas y recursos

admin¡strativos, el mismo que para el lV Trimestre se espera sea implementado.

Cuadro N" 28: Ejecución Meta Financiera - DFS

Fuente : SIAF al 30. 09.201 9.

. La meta presupuestal '00ll.Normar y Fiscallza( concemiente al Despacho de la Dirección de

Fiscalización y Sanciones del CONADIS, tiene una asignación presupuestaria ascendente a

PIM: S/. 1, 034,574; con un nivel de certifcación de S/. 1, 032,872 que representa el 100%, y

ha logrado una ejecución a nivel de devengado de S/. 755,195 represenlado por 73% al lll
Trimestre 2019, obteniendo una valoración "Muy Bueno" de las metas financieras programadas.

2.4 PRINCIPALES DIFICULTADES PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS METAS

A continuación, se presentan las principales dificultades reportadas por las Direcciones de Linea

y Órganos del CONADIS, para el cumplimiento de las metas programadas, suscitadas durante el

lllTrimestre del 2019:

En general, se tuvo dificultades para lograr una ejecución Óptima en las actividades operativas,

identificadas con una valoración "Deficiente", por falta de personal en las Direcciones de Linea

y Órganos del CONADIS, propiciado por alta rotación del personal y limitado servicio

especializado en las materias, resultado del mrto presupuesto asignado a este Consejo

Nacional.

Presidencia:
La demora por parte de la Secretaria Técnica del Consejo Directivo del CONADIS, para recabar

las firmas de los representantes titulares que asistieron a la Sesión convocada.

La poca predisposición para la remisión de las actas de compromiso asumidos en las reuniones

entre el CONADIS y las autoridades de las diferentes regiones.

El reducido equipamiento logistico en los Centros de Coordinación Regionales del CONAOIS,

no permite acceder a la conectividad de la plataforma de videoconferencias.

La existente dificultad para el envío de información solicitada a los Centros de Coordinación

Regionales del CONADIS, respecto a sus actividades efectuadas y rendiciones de Caja Chica,

7lh MUY BUENO1,034,574 1,032,872 100% 755,195otREcctóN DE FrscAlrzAcróN y sANctot¡ES

1,032,872 1000/6 755,195 73%OO1 O,NORMAR Y FISCALIZAR 1,034,574

z

es propiciado por el servicio de courier.
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Secretaria General:

' Limitado presupuesto para gestionar actividades operativas de la secretaria General del
coNADls, como la contratación de apoyos administrativos, mensajería local y nacional, e
impresión de materiales difusivos.

Oficina de Asesoria Jurídica:

' La poca anticipación para solicitar información a la Oficina de Asesoría Jurídica, dificulta la
realización de un análisis jurídico adecuado y exhaustivo, asi como; la presentación de
documentos incompletos, sin foliar o de escaso sustento técnico.

Oficina de Planeamiento y Presupuesto:

' La reducción del personal cAS en la oficina de planeamienlo y presupuesto, limita la
operatividad en la atención de los requerimienlos solicitados,

' El Grupo de Trabajo de Gestión de Riesgo de Desastres del coNADls, responsable de la
formulación y el diseño del Plan de Gestión de Riesgos de Desastres del coNADls, no ha
generado propuestas de las cuales la oficina de planeamiento y presupuesto, en el marco de
sus funciones pueda emitir la opinión técnica conespondiente, lo cual propicia su retraso y nula
ejecución. Por consiguiente, no se ha realizado la asistencia técnica en la materia de GRó ante
los servidores del CONADIS,

Oficina de Administración:
La reducción del personal cAS en la ofcina de Administración, limita la operatividad en la
alención de los requerimientos solicitados.
La poca anticipación en la presentación de documentos, rekasa la continuidad en el trámite
administrativo, así como; la presentación incompleta y enónea.
Henamientas inexistenles para realizar la evaluación del diseño de la infraestructura del
Proyecto PIP Mejoramiento de los servicios del centro de Educación Técnico productivo

CETPRO Alcides Salomón Zonilla,

Dirección de lnvestigación y Regisho:

' La poca disposición del servicio de movilidad para los servidores de la Dirección de
lnvestigac¡ón y Registro, dificultó el traslado de los mismos para la difusión del Registro
Nacional de la Persona con Discapacidad y los beneficios de su acreditación.

' La existente dificultad para el envío de las resoluciones subdirectorales y de los camets por la
inscripción en el RNPCD a nivel nacional, es propiciado porel servicio de Courier.

Dirección de Promoción y Desanollo Social:

' El inexistente espacio fisico para la aplicación del Modelo de Gestión "soy capaz" del
coNADls, no permite una atención adecuada para la evaluación del perfil laboial y iunicular
de las personas con discapacidad. Asimismo, sucede con la atención oportuná para las
empresas empleadoras,

' La reducción del personal cAS en la Dirección de promoción y Desanollo socjal, limita la
operatividad en la atención de sus actividades.

' L1 ogcg predisposición por las lnstituciones públicas y/o privadas, para dar respuesta a las
solicitudes de adendas o propuestas de convenios.

' La inadecuada infraestructura y su poco mantenim¡ento en el centro de Educación Técnico
Productivo CETPRO Alcides Salomón Zonilla.
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La escasa difusión de los servicios brindados por el Centro de Educación Técnico Productivo

CETPRO Alcides Salomón Zorrilla, no permite el posicionamiento en la regional Callao.

Dirección de Fiscalización y Sanciones:
. La alta demanda de las solicitudes y/o requerimienlos derivados a Dirección de Fiscalización y

Sanciones para su atención, no se enmarcan en infracciones fiscalizables.
. La reducción del personal CAS en la Dirección de Fiscalización y Sanciones, limita la

operatividad en la atención de sus actividades.

2.5 MEDIDAS ADOPTADAS PARA EL CUMPLIMIENTO DE METAS

Entre las medidas adoptadas y reportadas por las Direcciones de Linea y Órganos del CONADIS,

para el cumplimiento de sus actividades operativas para la mejora continua, se encuentran las

siguientes:

En general, se publicó en el Portal de Transparencia del CONADIS, los resultados del lnforme

de Evaluación de Implementación N" 002 del P0l 20'19 Modificado, a fin de sensibilizar a las

Direcciones de Linea y Órganos del C0NADIS, respeclo al grado de cumplimiento de las metas

establecidas en el POl para este Año Fiscal 2019, Asimismo, las Direcciones de Linea y

Órganos del CONADIS, que no han cumplido con la ejecuciÓn de sus metas fisicas programada

en el lll Trimestre, solicitaron la reprogramación de las mismas para el lV Trimestre del 2019.

Presidencia:
Encargar a la Secretaria Técnica del Consejo Directivo del CONADIS, el seguimiento para la

oportuna recolección de firmas de las actas, en cumplimiento de los acuerdos indicados.

Encargar a los Coordinadores de los Centros de Coordinación Regional, realizar el seguimiento

de los compromisos y acuerdos asumidos con las autoridades en las distintas Regiones.

Se realizaron las gestiones y/o trámites para proporcionar de equipamientos informáticos a los

Centros de Coordinación Regional del CONADIS, para el óptimo desanollo de sus funciones

asignadas.

Secretaria General:
. Se gestionó el serv¡c¡o de mensajeria a través de la información proporcionada por las áreas

usuarias, tram¡tándose una nueva contralaciÓn de Courier, a fin de prever el servicio.
. Se solicitó a la Unidad de Tecnologia e lnformática de la OAD, evalúen los equipos informáticos

del personal del Archivo Central, para un Óptimo desempeño de sus funciones,
. Se he efectuado el seguimiento de la e.iecución de las metas fisicas y financieras de las

Direcciones y Órganos del C0NADIS, a fin de salvaguardar los recursos y la óptima ejecución,

Oficina de Planeamiento y Presupuesto:
. Se ha solicitado información del estado situacional de las acciones realizadas por el Grupo de

Trabajo de Gestión de Riesgo de Desastres del CONADIS, responsable de la formulación y el

diseño del Plan de Gestión de Riesgos de Desastres del CQNADIS, asimismo, se solicltó la

o!
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Oficina de Asesoría Jurídica:
. Se coordinó con las Direcciones de Línea y Órganos del CONADIS, acciones que permitan

resolver las dificultades advertidas, asi como, la devolución de los expedientes precisando las

indicaciones de observación.
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autorización para la contratación de un profesional en Gestión de Riesgos de Desastres para
ejecutar acciones que propicien la realización del plan.

se ha solicitado a bs Órganos responsables del cumplimiento de las acciones programadas
en el Plan de lntegridad y Lucha Contra la Conupción ZO|B - 2O2O del Sectór MlMp,
conespondiente al CONADIS, la proyección de las acciones a realizar para el óptimo
cumplimiento.
Se brinda constantes asesorías lécnicas a las Direcciones de Linea y órganos del CONADIS.
Se realiza el seguimiento constante de la ejecución presupuestal, asim¡smo, se emite el reporte
conespondiente para informar el avance de ello a las Direcciones de Línea y órganos del
CONADIS, para que se adopten las medidas del caso en relación a lograr una ejecución óptima
de sus metas financieras, a kavés de su conespondiente moniloreo y seguimiento de sus
expedientes solicitados.

Oficina de Administración:. Se coordina con las Direcciones de Línea y Órganos del CONADIS, la formulación y
presentaciÓn de los lérminos de referencias y/o espec¡ficaciones técnicas para el cumplimienlo
de las acciones programadas en los procesos de contratac¡ón del PAC.. Se ampl¡aron las funciones del personal vigente, a fn de conlinuar con Ia operatividad de la
Oficina de Administración.

Dirección de lnvestigación y Registro:. La poca disposición del servicio de movilidad para los servidores de la Dirección de
lnvestigación y Registro, dificultó el traslado de los mismos para la difus¡ón del Registro
Nacional de la Persona con Discapacidad y los beneficios de su acreditación.. La existente dif¡cultad para el envío de las resoluciones subdirectorales y de los camets por la
inscripción en el RNPCD a nivel nacional, es propiciado porel servicio de Courier.

Dirección de Promoción y Desarrollo Social:. Se realizaron coord¡naciones con los representantes de las Redes de OMAPED's, para la
difusión y convocatorias con los posibles participantes de los eventos de asociativismo a

realizar.. Se pone énfasis en los medios tecnológicos (coneo electrónico) para la recepción de los CV's,
respecto al Modelo de Gestión "Soy Capaz" del CONADIS. Además, de brindar orientaciones
a través de la plataforma web y vía telefónicamente.. Se realizan visitas a ¡nst¡tuc¡ones públicas y privadas, con la f¡nalidad de presentar propueslas

de convenios y/o adendas de ser el caso.. Se viene participando en distintas expoferias que son realizadas por instituciones públicas y
privadas,

. Se realizaron mantenimientos de las aulas (pintados).. Se han realizado las siguientes actividades: a) Campaña de salud preventiva; b) Taller
seminario "Estrategias Pedagógicas para la Capacitación de Personas con Discapacidad".. Se ha logrado obtener un pos¡cionamiento en el Distrito Provincial de la Constitución del Callao,
permitiendo que las autoridades de la Región Callao se comprometan en trabajar de manera
articulada con el CETPR0.

Dirección de Fiscalización y Sanciones:. Se ha puesto en mnocimienlo a los administrados, respecto a los nuevos formatos (Aprobado

rod sus denuncias

oa

a-

por Resolución de Presidencia N' 073-2019-C0NADIS/PRE), para el regist

'cIN¡.
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de una manera más clara y precisa, cito en la página web www.conad¡soeru.qob.oe y en la
platafoma de atención del ciudadano en la sede central.

Entre las med¡das más importantes, que deberá adoptar este Consejo Nacional para la mejora

cont¡nua, se encuentran las siguientes:

La Oflcina de Planeamiento y Presupuesto, luego de analizar el nivel de cumplimiento de la
ejecución de las metas fisicas y financieras, sugiere efectuar un sinceramiento de las metas

programadas para el lV Trimestre 2019, y su corlespondiente reorientación de los recursos
presupuestales asignados por cada Direcciones de Linea y Organos del C0NADIS.
La Oficina de Planeamiento y Presupuesto, solicitará ante la Dirección Nacional de Seguimiento
y Evaluación del Centro Nacional de Planeam¡ento Estratégico (CEPLAN), la asistencia lécnica,

mediante el cual las Direcciones de Línea y Órganos del CONADIS, designarán a un

responsable para que acceda al registro y control del seguimiento de su P0l 20'19 Modificado,

a través del Aplrbativo CEPLAN v.01.

Poster¡ormente y de manera continua, la 0PP fortalecerá las capacidades de los responsables

asignados por cada Dirección y Órgano del CONADIS, en virtud a las etapas y/o cronogramas
del proceso del POI 2019 Modificado del CONADIS (Formulación, aprobación, variación, POI

consistente con el PlA, seguimiento y modificaciones),
Las Direcciones de Linea y Organos del CONADIS, sustentarán las reprogramaciones y/o

modificaciones realizadas al POI vigente (de ser el caso), medianle documento para ser
presentado ante la Comisión de Planeamiento Eshatégico del CONADIS, previa evaluación y

análisis de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto.
Se mejorará el proceso de articulación del Plan Operativo lnstitucional (POl), Cuadro de
Necesidades, Presupuesto, y Proceso Anual de Contrataciones (PAC), para atender los
requerimientos de las Direcciones de Linea y Órganos del CONADIS, en relación al logró de
una ejecución óptima de sus actividades operativas, en los plazos programados.

3. CONCLUSIONES

El Consejo Nacional para Ia lntegración de la Persona con Discapacidad - CONADIS, en el lll
Trimestre del 2019, alcanzó un promedio de ejecución de las melas físicas en 8l% (valoración:
"Muy Bueno"), asimismo; la ejecución financiera asciende a S/. 9, 679,711 soles, que es
representa por e1720/o (valoración: "Muy Bueno"), respecto al 75% del PIM 2019.

El presente lnforme de Evaluación de lmplementación N" 003 del lll Trimestre 2019, ha sido
realizado tomando en cuenta la información remitida por las Direcciones de Linea y Órganos
del CONADIS.
De acuerdo a la programación del lll Trimestre del POI 2019 Modificado, se programaron 34
actividades operativas; de las cuales 25 actividades operativas fueron denominadas con una
valoración superior al 400/o (22 de valorización "Óptimo", 01 de valorización "Muy Bueno", 04
de valoración "Bueno', y 02 con valoración "Regulai'). Asimismo, 05 actividades operativas de
valoración 'Deficiente" deberán ser verificadas y analizadas en su mnjunto por el Equipo
técnico de la OPP y las Direcciones y/o Organos responsables de su ejecución y programación

en el POl. En consecuencia, el 86% de las actividades operativas programadas han logrado
superar el 40% de cumplimiento, sin embargo, el 15% de las actividades operativas no llegaron
a cumplir con la ejecución programada, ver siguiente detalle:
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. Además, la ejecución en la meta financiera ha sido de S/. 9,679,711 millones de soles, que

representa el 72%, respecto a su PIM anual (se lomó como parámetro de comparación el 75%
para evaluar la elecución linanciera del PIM), siendo la Oficina de Asesoria Jurídica quien ha

obtenido el mayor avance de ejecución presupuestal con una representación del 75% de
valoración "Optimo'.

. Asimismo, precisar que el presupuesto en ejecución asciende a S/. '13, 412,498 soles, en la
fuente de financiamiento RO y RDR, evidenciándose que el 67% de ello conespondería a la
asignación de recursos presupuestales en la específica de gasto denominada 'Contrato

Adninistrativo de Servlcios - CAS", con S/.8,949,'137, resultando preocupante el limitado

margen para efectuar la operatividad del accionar de este Consejo Nacional, a través de sus
Direcciones de Lineas y Órganos de Apoyo y Asesoramiento.. Los problemas presentados para el conecto cumplimiento de las actividades operativas están

relacionados en términos generales a la falta de fluidez comunicacional y de coordinación entre

cada uno de las Direcciones de Línea y Órganos del CONADIS. Propiciados por los rehasos
en la atención de los requerimientos de bienes y servicios, la falta de material logistico y

mobiliario. Asi como, de personal profesional, técnico y del campo, para la ejecución de sus
actividades operativas, resultado de la alta rotación de personal y la escasa capacitación del
mismo, por lo que se sugiere cumplir con la programación del Plan de Desarrollo de Personas
(PDP)del CoNADIS.. Finalmente, precisar que existe un grado de diferenciación entre lo planteado en el POI 2019
Modificado (metas fisicas), y lo ejecutado a nivel presupuestal (metas financieras). Motivo por

el cual, se requiere de una modiflcación del POI vigente, el mismo que permitirá una coherencia
entre el gasto y el cumplimiento de resultados de las metas, en cumplimiento con los objetivos
misionales del CONADIS.

4. RECOMENDACIONES

. El presente lnforme de Evaluación de lmplementación N' 003, es una linea base para el
seguimiento y evaluación del P0l 2019 Moditicado como instrumento de gestión en el presente

año 20'19, por lo que es necesario que cada Dirección de Línea y Organo del CONADIS haga
una revisión integral de sus actividades operativas, a fin que estén alineadas a las Acciones
Estratégicas lnstitucional del PEI 2018 - 2021 , y puedan ser medibles con el cumplimiento de
sus funciones y mmpetencias como parte del accionar de este Consejo Nacional.

Super¿ciio de Ia meb gogralr¡ada
(obervabl€)

Superior / lguala
100%

ÓPTIMO 22 65%

Denob el cumpl¡mienlo saülastorio
de la rneb prcgEmada

Del 80% al 9§% de
qmplim¡ento MUY BUEiIO 0l 3./o

lndica un nivelde satisfacctin
acepbble de la rneta programada

Del 60% al 79"¿ de

cumplimienlo
BUENO 04 1?/o

Señal de preoopacirn por no
alcanzar la meb proor¿mada

Del 400,6 al 5Y¿ de
qJmplimienlo REGULAR 02 6%

Señalde inormplimiento por no

eiecular la mela programada
Del 0% al39% de

qJmplimiento DEFICIENTE 05 't 5%
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En esa línea, resulta importante considerar la realización de la Modificación del Plan 0perativo
lnstitucional - POl 2019 vigente del CONADIS, en virtud a la baja ejecución de las 05

actividades operativas representadas con una valoración "Deficiente'.

Finalmente, para el siguiente lnforme de Evaluación de lmplementación N'004 del POI 2019

Modificado, se espera que las Direcciones de Linea y Órganos del CONADIS revisen la

información consignada que remiten a la Oflcina de Planeamiento y Presupuesto, siendo
información veraz e identifcable, que propicie un mayor y mejor análisis de los logros

alcanzados por el CONADIS, por lo que se exhorla a las sigu¡entes Oficinas a mejorar la

remisión de su información para el seguimiento del POI: a) Oficina de Administración (Unidad

de Tecnología e lnformática, Unidad de Abastecimiento, Unidad Ejecutora, y Unidad de

Contabilidad y Tesoreria); b) Secretaria General (Unidad Funcional de Comunicaciones, y
Unidad Funcional de Atención al Ciudadano y Tramite Documentario); y c) Dirección de
Fiscalización y Sanciones.

A LAS DIRECCIONES DE L|NEA DEL CONADIS:

Respeclo a las actividades operativas con ejecución física y/o financiera de valoración
"Deficiente', deberán idenlificar las causas que propiciaron el incumplimiento de lo programado,
para informar ante la Alta Dirección del CONADIS y a la Oficina de Planeamiento y

Presupuesto, respeclo a las medidas mrrectivas y preventivas a adoptar en el siguiente
kimestre, con la finalidad de no presentar la misma dificultad al cierre del año 2019.
Asimismo, deberán realizar el seguimiento y acompañamiento de sus requerimientos emitidos
para tomar las previsiones necesarias en la agilización y evitar retrasos en los procedimientos
administrat¡vos (modificaciones presupuestarias, certificación presupuestal, etc.), con el
propósito de cumplir con la programación y logros de sus actividades operativas, toda vez, que
el cumplimiento óptimo de la meta financiera, es evaluada a nivel de devengado.
Del mismo modo, a f¡n de recabar información oportuna de los avances y logros respecto a las
metas programadas en el POl, en atención a las solicitudes realizadas por la Alta Dirección del
CONADIS y el Sector MIMP, se recomienda delegar mediante documento a un servidor para
que informe ante la Oficina de Planeamiento y Presupuesto el cumplimiento de las metas
cualitalivas y cuantitativas del P0l 20'19 Modificado del CONADIS.

A LOS ÓRGANOS DE APOYO Y ASESORAMIENTO DEL CONADIS:

Se deberán formular, actualizar y/o modificar los instrumentos de gestión de la entidad, a fin de
impulsar los avances y logros de las Direcciones de Línea, así como, para el desarrollo de las
act¡vidades administralivas.
Además, resulta necesario programar capac¡taciones internas ante las Direcciones de Linea,
para optimizar los procesos, y la correcta remisión de la información por parte de ellos.
Asimismo, se deberán identificar las causas respecto a los atrasos en las atenciones de los
requerimientos emit¡dos por las D¡recciones de Linea y Órganos del CONADIS, tomando las
previsiones necesarias para mejorar los estándares de alención, con el proposilo de cumplir
con la programación de sus actividades operativas y el plan anual de contrataciones.
Por otro lado, las actividades operativas con ejecución fisica y/o financiera de valoración
"Deficiente', deberán identificar las causas que propiciaron el incumplimiento de lo programado,
para informar ante la Alta Dirección del CONADIS y la Oficina de Planeamiento y Presupuesto,
respecto a las medidas mrrectivas y preventivas a adoptar en los siguiente trimeslres, con la
f nalidad de no presentar las mismas dificultades.
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5.

5.1

ANEXOS:

REPORTE DE SEGUIMIENTO AL POI (ANEXO)
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